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zonas rurales de México, y tres de cada diez en las 
ciudades. Alrededor de 24% de los trabajadores de 
entre cinco y 17 años se concentra en tres entida-
des: Estado de México, Jalisco y Puebla. 

Casi una tercera parte de los trabajadores de cinco 
a 17 años lo hace en actividades relacionadas con 
el sector agropecuario (29%), lo que equivale a 
1,058,063 niños y niñas190. En segundo lugar, los ni-
ños trabajadores están involucrados en el comercio 
(25.3%); los servicios (23.7%); y la industria manu-
facturera (14.2%), y 6% trabaja en la construcción. 

Los niños se concentran en mayor medida que las 
niñas en el sector agropecuario, donde trabaja 37.4% 
de todos ellos. La presencia de las niñas es destaca-
ble en el comercio y en los servicios, categorías don-
de se clasifica en 36.9% y 31.6%, respectivamente. 

Como se mencionó, los niños trabajadores son 
prácticamente el doble de las niñas; pero si se in-
cluyen las tareas domésticas que tanto unas como 
otros llevan a cabo en sus propios hogares, el pano-
rama del trabajo infantil se vuelve más preciso.

En efecto, a escala nacional 19.3 millones de niños 
y niñas entre cinco y 17 años de edad (es decir, seis 
de cada diez) cooperan en las tareas del hogar, ya 
sea ocupándose del cuidado de otros miembros 
de la familia; colaborando en el mantenimiento 
de la vivienda y ciertos bienes; acarreando agua o 
lavando o planchando ropa; preparando alimentos; 
llevando a cabo el aseo de la vivienda o respon-
sabilizándose de las compras y otras actividades. 
Aproximadamente 40% de ellos ha cumplido los 
14 años, mientras que 60% tiene entre cinco y 13 
años. Por lo tanto, el peso de la población infantil 
de menor edad, respecto a todos los niños y las 
niñas que se ocupan de los quehaceres domésticos 
es mucho más elevado que el de los niños y niñas 

Fuente: UNICEF a partir de INEGI, 2008b.
*Incluye actividades en la industria extractiva, electricidad, agua y gas. Los números entre paréntesis 
corresponden al total de trabajadores en cada categoría. 

de mayor edad. Esta es una situación muy distinta 
de la que se observa para el total de los trabajado-
res infantiles (donde más de las dos terceras partes 
ha cumplido 14 años). También es importante 
mencionar que las niñas de ambos rangos de edad 
tienen una mayor participación que los niños en los 
quehaceres domésticos (10.5 millones frente a 8.8 
millones, respectivamente).

Como ya se ha mencionado, la incidencia de la 
participación en el trabajo doméstico (entendien-
do como tal los quehaceres en el propio hogar, 
generalmente sin remuneración) es muy diferente 

Tabla 4.1 Población infantil total, población infantil trabajadora e incidencia de trabajo según rango de edad y sexo, 2007

Población infantil total Población infantil trabajadora

Rango de 
edad

Niños Niñas Total Niños %1 Niñas %1 Total %1 %2

5 a 13 10,126,663 9,891,791 20,018,454 744,488 7.4 368,992 3.7 1,113,480 5.6 30.5

14 a 17 4,609,355 4,575,585 9,184,940 1,696,582 36.8 837,005 18.3 2,533,587 27.6 69.5

Total 14,736,018 14,467,376 29,203,394 2,441,070 16.6 1,205,997 8.3 3,647,067 12.5 100

Fuente: UNICEF a partir de INEGI, 2008b.
1. Incidencia del trabajo respecto a la población en cada categoría de sexo y rango de edad.
2. Distribución porcentual de todos los trabajadores entre 5 y 17 años según rango de edad. Gráfica 4.1 Porcentaje y número de los trabajadores infantiles 

(5 a 17 años) según sector de actividad y sexo, 2007
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entre los niños y las niñas, independientemente 
del rango de edad considerado: casi 60% de todos 
los niños participa en este tipo de actividades, 
frente a más de 72% de las niñas, lo que equivale 
a una diferencia cercana a los 13 puntos entre un 
grupo y otro. Estas distancias se mantienen en los 
dos intervalos de edad, e incluso son más elevadas 
entre la población de 14 a 17 años. Es decir, 63.2% 
de las niñas frente a 55.5% de los niños para el gru-
po de cinco a 13 años, y casi 93% frente a 69.3%, 
respectivamente, para el rango de 14 a 17. Parece 
evidente, por lo tanto, que los resultados sobre 
la presencia de niños y niñas en el trabajo varían 
cuando se tiene en cuenta también la participación 
en los quehaceres del hogar, donde las niñas tienen 
una gran importancia numérica (ver Tabla 4.2).

Asimismo, si se estima el porcentaje de niños y de 
niñas que llevan a cabo quehaceres domésticos, de 
manera exclusiva o combinada con otras activi-
dades, la incidencia en los niños alcanza 59.8%, 
pero entre las niñas supera el 72.5%191. Es decir, las 
niñas no sólo se ocupan en mayor medida que los 
niños del cuidado de otros niños y de los queha-
ceres del hogar, sino de estas tareas domésticas de 

manera simultánea con otras actividades, como el 
estudio y el trabajo entendido como ejercicio de 
una actividad económica.

Una de las consecuencias más reprobables del 
trabajo infantil se manifiesta en las dificultades que 
enfrentan los niños y las niñas que trabajan para 
asistir a la escuela y, cuando esto sucede, para lograr 
un desempeño adecuado. En su expresión más agu-
da, el trabajo infantil tiene un efecto perjudicial en 
el proceso de formación escolar, interfiriendo en el 
ejercicio de uno de los derechos fundamentales de la 
niñez. Aunque existen varias razones por las que los 
niños y las niñas pueden no asistir a la escuela –no 
todas necesariamente vinculadas con el trabajo– es 
importante conocer la magnitud de la inasistencia 
escolar entre la población infantil trabajadora.

En México, la tasa de escolarización para el total 
de la población entre cinco y 17 años es de 89.5%, 
lo que significa que el 10.5% de los niños y las 
niñas de este mismo rango de edad no asiste a la 
escuela. Este porcentaje se traduce, en términos 
absolutos, en 3,074,874 niños y niñas, de los cuales 
52% son niños (1,611,669) y 48% niñas (1,463,205). 

Tabla 4.2 Población infantil que participa en quehaceres domésticos por sexo y rango de edad, 2007 (%)

Niños y niñas que realizan quehaceres domésticos

Rango Niños %1 Niñas %1 Total %1 %2

5 a 13 5,618,001 55.5 6,246,844 63.2 11,864,845 59.3 61.5

14 a 17 3,193,696 69.3 4,249,335 92.9 7,443,031 81.0 38.5

Total 8,811,697 59.8 10,496,179 72.6 19,307,876 66.1 100
Fuente: UNICEF a partir de INEGI, 2008b.  
1 Incidencia de la participación en los quehaceres domésticos respecto a la población total en cada categoría de sexo y rango de edad. 
2 Distribución porcentual de todos los niños y las niñas entre 5 y 17 años que participan en los quehaceres del hogar según rango de edad.

Tabla 4.3 Población infantil total y población infantil trabajadora entre cinco y 17 años según condición 
de asistencia a la escuela, 2007 (%)

Población infantil total Población infantil trabajadora

Condición 
de asistencia

Niños %1 Niñas %1 Total %1 Niños %1 Niñas %1 Total %1

Asisten 13,124,232 89.1 13,004,171 89.9 26,128,403 89.5 1,370,501 56.1 763,333 63.3 2,133,834 58.5

No 
asisten 1,611,669 10.9 1,463,205 10.1 3,074,874 10.5 1,070,569 43.9 442,664 36.7 1,513,233 41.5

No 
especificado 117 0.0 - - 117 0.0 - - - - - -

Total 14,736,018 100 14,467,376 100 29,203,394 100 2,441,070 100 1,205,997 100 3,647,067 100
Fuente: UNICEF a partir de INEGI, 2008b. 
1 Distribución porcentual de la población infantil de cada categoría (niños, niñas y total) según condición de asistencia a la escuela
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Entre los trabajadores infantiles, los niveles de 
inasistencia escolar son notablemente más ele-
vados que en el total de los niños y las niñas: 
por cada 100 trabajadores de cinco a 17 años, 41 
no asisten a la escuela: casi cuatro veces el nivel 
correspondiente para el conjunto de la población 
infantil (10.5%). Esta situación se agrava en el caso 
de los varones, donde la incidencia de la inasisten-
cia es cercana a 44% y es ligeramente inferior, en 
términos comparativos, en las niñas, cuya tasa de 
inasistencia es de casi 37%. 

Uno de los grupos más marginados y vulnera-
bles al trabajo infantil son los hijos e hijas de los 
jornaleros agrícolas migrantes. En México los 
jornaleros agrícolas son trabajadores temporales 
del campo que se encargan de la siembra, la cose-
cha, la recolección y la preparación de productos 
del campo. Debido al desigual desarrollo regio-
nal del país, muchos trabajadores de las zonas 
rurales emigran a los lugares donde hay trabajo, 
y en muchos casos lo hacen acompañados de sus 
familias192. 

Continúa siendo un reto incluir a los hijos e hijas 
de los jornaleros agrícolas en las estadísticas 
nacionales, conocer qué tan escaso es su acceso a 
servicios básicos, y los impactos resultantes en su 
nutrición, salud, desarrollo, educación y perspec-
tivas futuras, considerando que requieren de una 
protección especial de sus derechos193. 

Según la Encuesta Nacional de Empleo 2003, en ese 
año se contabilizaban 3,000,623 jornaleros y peones 

Cuadro 4.1 Generando información actualizada y de calidad: el Módulo sobre Trabajo 
Infantil de la ENOE

México ha dado importantes pasos en relación con la disponibilidad y generación de datos e información sobre 
el trabajo infantil. Muestra de ello es el Módulo sobre Trabajo Infantil de la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo 2007 (ENOE). 

El módulo permite conocer de manera desagregada cuántos niños y niñas y dentro de qué edades, localidades y 
sectores económicos están trabajando en todos los estados. 

Debido a su inclusión en la ENOE, el módulo permitirá contar con información comparada de manera periódica 
de modo que se podrá hacer seguimiento de la evolución de tendencias del trabajo infantil a través del tiempo. 

El módulo fue diseñado por un equipo técnico de trabajo interinstitucional, liderado por la Secretaría del Trabajo 
y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y contó con el asesoramiento de la OIT y UNICEF. 

Gráfica 4.2 Principales motivos del trabajo infantil (%)
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5.9% Otra razón

294,924
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Fuente: UNICEF con información de INEGI, 2008b.  
*Incluye pago por deudas al empleador y otras razones. 

agrícolas en todo el país194, de los cuales se estimó195

que 1,200,000 eran migrantes (40%) y la mayoría se 
trasladaban con sus familias. El 44% de los hogares 
de estos jornaleros migrantes contaba con al menos 
un niño que trabajaba y cuyos ingresos constituían 
41% de los ingresos totales del hogar. 

En esa misma encuesta se estimó que aproxima-
damente 300,000 niñas y niños abandonan sus 
comunidades de origen para emigrar con sus 
familias a otras entidades del país en búsqueda de 
trabajo e ingresos. En 2003 había 19 niños jornale-
ros menores de 14 años, por cada 100 jornaleros de 
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15 años o más; es decir, prácticamente uno de cada 
cinco jornaleros agrícolas era menor de 14 años. 
Igualmente, se estimó que 44.9% de las familias 
jornaleras en las que hay presencia de trabajo 
infantil son indígenas, de manera que la migración 
supone para los niños de estas familias un cambio 
radical en sus costumbres, cultura e idioma. 

Entre las razones que los niños y niñas tienen para 
trabajar, según los resultados del MTI de la ENOE
2007, la mayoría tiene ver con la contribución ma-
terial que hacen para solventar diversos bienes y 
servicios. De hecho, en 68.4% de todos los casos el 
trabajo infantil responde a la necesidad de colabo-
rar de alguna forma en el hogar, ya sea mediante la 
aportación de ingreso (11.4%) o de trabajo (27.6%), 
o bien gracias al pago que efectúan de los costos 
escolares o de sus propios gastos (29.4%). Es im-
portante mencionar también que 17.6% de niños y 
niñas aducen como motivo de su trabajo el propó-
sito de aprender un oficio, una de las estrategias a 
las que se suele recurrir en ciertos contextos como 
vía de acumulación de capital humano, a veces 
pero no siempre, de manera paralela a la formación 
escolar. Poco menos de 6% de los niños y las niñas 
que trabajan –214,648 niños y niñas– explican esta 
circunstancia por el deseo de no asistir a la escuela. 

Existen diferencias en las razones que las niñas y 
los niños dan para explicar su actividad laboral 
que están claramente vinculadas con los roles 
culturalmente asignados para hombres y para mu-
jeres. Es decir, una mayor parte de las niñas (32%) 
que de los niños (25%) dijo realizar actividad 
laboral “porque el hogar necesita de su trabajo”, 
mientras que una mayor parte de los niños (21%) 
en comparación con las niñas (10%) dijo estar 
trabajando para “aprender un oficio”. 

Las divergencias entre sexos son más reducidas en 
los factores vinculados con la necesidad de asumir 
los gastos de la escuela y/o los gastos propios 
(28.4% de los niños y 31.3% de las niñas), y el deseo 
de no ir a la escuela (7.1 y 3.5%, respectivamente). 
Cuando se pregunta en torno a la importancia de la 
aportación económica para el hogar, los porcentajes 
de ambos grupos difieren en menos de un punto: 
11.7% de los niños dice trabajar por este motivo, 
una afirmación presente en 10.9% de las niñas.

La Convención sobre los Derechos del Niño y sus 
protocolos facultativos, así como los convenios 
internacionales de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) han sido el punto de partida 
para la adecuación de la legislación nacional a los 
criterios mínimos consensados por la comunidad 
internacional para proteger a los niños, niñas y 
adolescentes contra la explotación económica y 
contra el desempeño de cualquier trabajo que 
pueda ser peligroso o nocivo. 

La Constitución mexicana establece específicamen-
te, en su artículo 123, la prohibición de la utiliza-
ción del trabajo de los menores de 14 años; limita 
a seis horas la jornada máxima de trabajo para los 
mayores de 14 y menores de 16, así como a siete 
horas la jornada máxima de trabajo nocturno para 
los mayores de 16; y prohíbe las labores insalubres 
o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo 
otro trabajo después de las diez de la noche, para 
los menores de 16 años. Por su parte, la Ley Fede-
ral del Trabajo (1970) reglamenta y profundiza las 
disposiciones constitucionales relativas al trabajo 
de personas mayores de 14 años196.

Más allá de la legislación vigente, destinada a 
regular el trabajo de personas menores de edad 
legalmente reconocido, existen problemáticas que 
no han sido abordadas por el país en relación con 
el trabajo infantil y adolescente que se encuentra 
fuera del marco de la ley. 

Por un lado, si bien México ratificó el Convenio 
182 de la OIT relativo a la erradicación de las peo-
res formas de trabajo infantil, aún no ha definido 
una lista de dichas formas a fin de tomar medidas 
para eliminarlas de inmediato. Esto se refiere a 
trabajos insalubres y peligrosos y también a los 
clandestinos e ilegales que comprometen el de-
sarrollo de los adolescentes, incluyendo la explo-
tación sexual. Igualmente, continúa pendiente la 
constitución tanto de la Comisión Nacional contra 
el Trabajo Infantil, como de la comisión tripartita 
encargada de la definición de la lista de peores 
formas y de la formulación del plan nacional para 
su eliminación, en términos del citado Convenio.

Por otro lado, aun cuando el Comité de Derechos 
del Niño ha emitido recomendaciones específicas 
al respecto197, México no ha ratificado aún el Con-
venio 138 de la OIT relativo a la edad mínima para 
trabajar, el cual es considerado como uno de los 
instrumentos más importantes para la erradicación 
progresiva del trabajo infantil. Es el único país de 
América Latina que no ha ratificado este Conve-
nio. Por otra parte, de acuerdo con la ley mexicana, 
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la edad mínima para trabajar es de 14 años; esto es, 
por debajo de la edad recomendada por el Con-
venio 138 de la OIT, que es de 15 años o la edad 
equivalente al término de la educación básica. 

El evidente avance en materia de generación de 
datos sobre el trabajo infantil que constituye el MTI
2007 de la ENOE, abre la posibilidad de generar en 
México políticas públicas y estrategias nacionales 
sólidas en materia de trabajo infantil, que se tra-
duzcan en la creación y ejecución de un Programa 
Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil. 

En el país existen actualmente dos programas fe-
derales contra el trabajo infantil: el de Prevención, 
Atención, Desaliento y Erradicación del Trabajo 
Infantil Urbano Marginal (PROPADETIUM) 
del DIF, y el de Atención a Jornaleros Agrícolas 
Migrantes (PAJA) de SEDESOL, que tiene algunos 
componentes para la erradicación del trabajo 
infantil en el campo.

El PROPADETIUM incluye acciones para prevenir 
la incorporación de niños, niñas y adolescentes a 
actividades laborales y su reincorporación a la es-
cuela (en caso de que estén trabajando), tales como 
la entrega de becas académicas y de capacitación; 
asesoría y capacitación al personal responsable 
de coordinar y operar el programa; y visitas de 
asesoría y seguimiento a los sistemas estatales DIF. 

A su vez, el PAJA busca contribuir a abatir el re-
zago que enfrentan los jornaleros agrícolas y sus 
familias, mediante acciones orientadas a generar 
la igualdad de oportunidades y la ampliación de 
sus capacidades. En este programa participan los 
tres órdenes de gobierno, productores agrícolas, 
organismos sociales y los propios beneficiarios. 
El programa cuenta con diversos apoyos mone-
tarios. En el caso de los hijos de los jornaleros 
de entre seis y 14 años de edad, el programa 
incentiva su educación por medio de un estímulo 
monetario a la familia, útiles, uniformes escolares 
y vales de despensa. El monto de los apoyos varía 
en función del número de niños que asisten a la 

escuela y del grado escolar que cursan. También 
ofrece apoyo para los niños de hasta cinco años. 

Por su parte, la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social lidera el Grupo Interinstitucional para la 
Prevención del Trabajo Infantil, conformado por 
el Gobierno Federal y actores relevantes de la 
sociedad civil, así como por grupos de trabajo 
interinstitucional (integrados por dependencias gu-
bernamentales, sindicatos, cámaras empresariales 
y sociedad civil) para atender la problemática del 
trabajo infantil. La Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social también ha impulsado el diálogo sobre 
el trabajo infantil con sectores productivos en los 
estados, con el objetivo de compartir, intercambiar 
y difundir experiencias y buenas prácticas en mate-
ria de prevención y erradicación del trabajo infantil. 

La violencia contra niños, 
niñas y adolescentes

La violencia contra la infancia es multicausal, 
compleja y multifacética. No es privativa de un país 
o región y requiere de respuestas integrales para su 
prevención y erradicación198. Entre las causas de la 
violencia contra niños, niñas y adolescentes en Méxi-
co –y probablemente en otros países– se encuentra 
la percepción social de que los niños y las niñas 
son propiedad de los adultos. Concebirlos como 
sujetos de derechos y, por tanto, dignos de respeto y 
cuidado, es todavía una noción poco extendida y un 
desafío para lograr una verdadera cultura de dere-
chos. Análisis recientes199 confirman que en México 
existe una brecha entre el discurso de la protección 
de los derechos de la infancia y algunas prácticas 
que son violatorias de los derechos humanos y de la 
dignidad de las niñas, niños y adolescentes.

Por otra parte, el ejercicio de la violencia contra 
niños, niñas y adolescentes en el entorno familiar, 
en la escuela, la comunidad, los centros de trabajo 
y las instituciones, tiene una amplia legitimidad y 
aceptación social, lo que trae como consecuencia 
lógica la naturalización e invisibilización de la 

*Continúa siendo un reto incluir a los hijos e hijas de los jornaleros 
agrícolas en las estadísticas nacionales, conocer qué tan escaso es su 
acceso a servicios básicos, y los impactos resultantes en su nutrición, 
salud, desarrollo, educación y perspectivas futuras, considerando 
que requieren de una protección especial de sus derechos. 
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Cuadro 4.2 Los desafíos para prevenir y combatir la explotación sexual comercial 
infantil (ESCI) en México

El Relator Especial sobre Venta de Niños, Prostitución y Pornografía Infantil visitó México en mayo de 2007 para 
evaluar los avances del país y realizar un informe detallado en materia de explotación sexual comercial infantil 
(ESCI). De las recomendaciones formuladas por dicho informe, se concluye que:

■ México ha concretado progresos en materia de ESCI. En 2007, en congruencia con las recomendaciones 
del Comité de los Derechos del Niño, se reformó el marco legislativo federal tipificando por vez primera 
como delitos graves el de turismo sexual contra personas menores de 18 años, la trata de personas 
menores de 18 años, la pornografía infantil y el lenocinio de personas menores de 18 años. Sin em-
bargo, se requiere reforzar las acciones en esta materia, ya que solamente cinco de los 32 estados de 
la República han tipificado debidamente los delitos contra los menores de edad, lo que debilita en la 
práctica la efectividad de las disposiciones federales. Además, sólo tres estados sancionan como delito 
grave la prostitución infantil. 

■ Es necesario crear un sistema eficaz de protección y asistencia a los niños víctimas de explotación 
sexual o de trata, fortaleciendo las capacidades de las procuradurías para actuar con la celeridad necesa-
ria ante las denuncias que reciben, además de implementar medidas adecuadas para la protección de 
testigos y diseñar programas de reintegración social especialmente orientados a los y las víctimas. 

■ Aunque las situaciones concretas varían en cada estado y ciudad, se presume que existe cierta toleran-
cia ante la impunidad y la corrupción de algunas corporaciones policiacas, lo que obstaculiza la persecu-
ción y el castigo de los infractores. Esto puede favorecer que la explotación sexual infantil se vincule con 
diversas formas de crimen organizado y con circuitos clandestinos del mercado sexual.

■ Las principales víctimas de la explotación sexual infantil son los niños y niñas en situación de calle. 
Dada la situación de precariedad y abandono en la que viven, son víctimas frecuentes de abusos sexua-
les, de redes de prostitución y de trata. 

■ Las situaciones sociales que se viven en la frontera norte son particularmente riesgosas para niños y 
niñas. El clima de desarraigo que impera en algunas ciudades fronterizas incrementa la vulnerabilidad 
de los niños en situación de calle, que en ocasiones quedan expuestos directamente a los fenómenos 
del tráfico de drogas o de personas, o bien a la prostitución forzada. 

■ Finalmente, es de especial preocupación la situación de los niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados que cruzan irregularmente la frontera norte. No se sabe con certeza el número exacto de 
niños y niñas que son víctima de abuso y explotación durante su traslado hacia territorio estadouniden-
se. Asimismo, se ignora lo que ocurre con estos niños una vez que llegan a sus destinos. 

Fuentes: Petit, 2008, y Naciones Unidas, 2006.

violencia, factores que contribuyen a su persisten-
cia y reproducción. 

Asimismo, la ausencia de un sistema integrado 
y confiable de información sobre las formas en 
que se ejerce la violencia contra la infancia y las 
consecuencias de ésta, dificulta la tarea de hacerla 
visible, desnaturalizarla y contar con diagnósti-
cos precisos y respuestas adecuadas de política 
pública para su prevención y erradicación. De 
esta forma, para aproximarse al conocimiento de 
la situación de la violencia contra la infancia en 

México es necesario explorar datos provenientes 
de los registros institucionales y de las encuestas 
vinculadas con este tema, considerando que no 
existe todavía una normatividad comprehensiva, 
con criterios universales y homogéneos, que 
permita un seguimiento estadístico sistemático 
del problema, lo que a su vez refleja la falta de 
un sistema coordinado de protección especial en 
materia de violencia contra la infancia en todos los 
niveles del Estado200.

La forma más brutal de violencia contra los niños 
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y niñas se expresa, desde luego, en los homici-
dios que se cometen contra ellos. El Sistema de 
Información en Salud201 consignó, para el perío-
do 1979-2002, un total de 14,745 homicidios de 
personas cuyas edades oscilaban entre cero y 14 
años. A su vez, el Informe Nacional sobre Violen-
cia y Salud 2007 indica, para el mismo periodo, 
un promedio de aproximadamente 600 muertes 
de niños y niñas –cada año– por homicidio. Ello 
significa que durante los últimos 25 años, dos 
niños menores de 14 años han muerto asesinados 
cada día202.

La Tabla 4.4 refleja que, para los niños y niñas 
menores de 15 años, la mayor tasa de mortalidad 
por homicidio se concentra entre los menores de 

un año, para los cuales la tasa promedio para los 
años 2000-2007 fue de 3.8 homicidios por cada 
100,000 habitantes. Dicha tasa disminuye sistemá-
ticamente en la medida en que se incrementa la 
edad, siendo el promedio de 2.1 para el grupo de 
edad de uno a cuatro años, y de 1.1 para el grupo 
de cinco a 14 años. La tasa aumenta drástica-
mente en el grupo de edad de 15 a 24 años, hasta 
alcanzar 11.1 por cada 100,000 habitantes203. Cabe 
señalar que este último grupo de edad tiene una 
tasa mayor al promedio nacional que es de 9.78 
por cada 100,000 habitantes y que, en compara-
ción con toda la población de 25 años y más, tiene 
una incidencia muy elevada, ya que el promedio 
para todo este amplio rango de edad es de 14.9 
por cada 100,000 habitantes.

Tabla 4.4  Tasas de mortalidad por homicidios, a nivel nacional, por año, según grupos de edad (%)

Año 0 1- 4 5-14 15-24 25 y más Nacional

2000 4.1 2.3 1.3 12.8 17.0 11.0

2001 4 2.4 1.3 12.6 15.6 10.4

2002 4.1 2.3 1 11.9 15.4 10.1

2003 3.7 2 1 10.8 15.5 9.9

2004 4.3 2 0.9 10.2 13.9 9.1

2005 3.7 2.2 1.2 10.6 14.5 9.6

2006 3.6 2.3 1 10.7 15.1 10.0

2007 3.3 1.6 0.8 8.8 12.7 8.4

Promedio 3.8 2.1 1.1 11.1 14.9 9.78

Tasas por 100,000 habitantes. 

Fuente: Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. SINAIS.

Gráfica 4.3 Denuncias recibidas y comprobadas de maltrato infantil atendidos por el DIF-PRENAM, (1995-2007)
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* Para los años 2005-2007 falta la información de varios estados.

Fuente: INEGI, 2007; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF, 2005-2007.
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Tabla 4.5 Número total de niños y niñas maltratados registrados por el DIF, según tipo de maltrato, por año, (1999-2007)

Tipo de 
abuso

1999 2000 2001 2002 2003 2004* 2005* 2006* 2007*

Físico 8,354 8,920 8,074 7,118 7,828 3,213 10,001 8,460 6,310

Abuso sexual 1,060 1,120 1,185 1,123 1,257 566 1,664 1,446 638

Abandono 1,830 1,615 1,858 1,474 2,518 682 3,378 3,761 539

Emocional 5,378 6,941 6,064 4,744 7,301 3,090 8,156 7,861 4,235

Omisión de 
cuidados 5,448 7,921 7,888 5,338 6,879 3,455 10,809 10,950 3,836

Explota-
ción sexual 110 39 17 64 59 39 156 81 19

Negligencia 2,781 2,397 2,843 3,080 2,069 1,082 2,482 4,684 1,155

Explota-
ción laboral 650 203 330 257 246 98 397 765 47

Total 25,611 29,156 28,259 23,198 28,157 12,225 37,043 38,008 16,779

Fuentes: Para 1999-2004: CESOP, 2005. Para 2005-2007: DIF Nacional

* Información preliminar ** Se presume que las cifras 2005-2007 decrecen por falta de información de algunos estados 

De acuerdo con cifras del Sistema Nacional DIF, 
existe una tendencia ascendente tanto en el número 
de denuncias como en el número de casos compro-
bados de maltrato infantil durante el periodo 1995-
2007. No es claro, sin embargo, en qué medida este 
incremento obedece a un aumento real en el mal-
trato, y/o a una mayor tendencia de la población a 
denunciar, quizá como efecto de un incremento de 
la conciencia de los derechos de los niños204. 

Al analizar los números absolutos disponibles 
acerca de la magnitud de la violencia contra niñas 
y niños en el país por tipo de maltrato (Tabla 4.5), 
se observa que en 2007 el DIF registró 16,779 casos 
de maltrato de niños y niñas, de los cuales 37.6% 
fueron de abuso físico y 25.2% de abuso emocional.

Como puede apreciarse, el número de denuncias 
de niñas y niños que han sufrido violencia se in-
crementó en cerca de 50% de 1999 a 2006, al pasar 
de 25,611 casos a poco más de 38,000. Mientras 
que la violencia física se ha mantenido más o 
menos constante en alrededor de 8,400 casos por 
año, la omisión de cuidados registrada para los 
años 2005 y 2006 es prácticamente el doble de 
la registrada en 1999. Importa destacar la infor-
mación existente acerca del abuso sexual y de la 
explotación sexual contra niños. En ninguno de los 
años consignados, la proporción de casos regis-
trados por estas formas de violencia es superior a 
5.2% del total. Sin embargo, hay que recordar que 

la violencia sexual es la forma de violencia que 
menos se denuncia en el mundo. 

Un análisis de cuatro encuestas relativas a dife-
rentes dimensiones de la violencia205 resalta los 
siguientes hallazgos, que resultan profundamente 
reveladores acerca del problema de la violencia 
contra los niños y las niñas: 

■ Siete de cada diez jóvenes en el país viven 
violencia en su relación de noviazgo, 76% de 
estos jóvenes sufren violencia psicológica, 
16.5% violencia sexual y 15% violencia física. 
Las mujeres son mayormente afectadas por 
la violencia física en comparación con los 
hombres (61.4 % y 46 % respectivamente)206.

■ Entre 55 y 62% de los adolescentes en 
secundaria señalan haber sufrido alguna 
forma de maltrato en algún momento de 
su vida207.

■ 10.1% de los estudiantes de educación 
media superior  ha sufrido violencia 
física en la escuela; 5.5% de los estudian-
tes ha sufrido violencia sexual, y 16.6% 
de los estudiantes ha sufrido violencia 
emocional en el ámbito escolar208.

■ Los hogares compuestos sólo por niñas 
tienen menor riesgo de que allí se ejerza 
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violencia física contra ellas; en cambio, 
los hogares mixtos, donde hay niños 
y niñas, presentan el mayor riesgo de 
violencia infantil. 

■ No hay evidencias claras de que la vio-
lencia física y/o emocional que se ejerce 
contra los niños y niñas esté disminuyen-
do en la actualidad, en comparación con 
la que existía en el pasado. 

■ La violencia física contra niños y niñas 
es mayor cuando éstos son muy peque-
ños (entre dos y cinco años), y decrece a 
medida que aumenta la edad.

■ La violencia emocional, en cambio, 
aumenta en la medida en que lo hace la 
edad de los niños y las niñas.

■ La escolaridad de los padres se asocia 
negativamente con el riesgo de la violen-
cia física y emocional contra los niños y 
niñas: a mayor educación, menor riesgo.

■ Sólo 34% de las mujeres de 15 años y más 
no atestiguaron violencia física entre sus 
padres, no la sufrieron directamente y no 
la ejercen contra sus hijos. El 66% restan-
te ha vivido por lo menos una (o más) de 
estas formas de violencia, lo que indica 
que la misma es constitutiva de la expe-
riencia de vida de dos terceras partes de 
la población femenina209.

■ El dato anterior se corrobora al estudiar 

a los niños y niñas de entre 14 y 17 años: 
sólo 36% de ellos no atestigua violencia 
entre sus padres, ni la ha sufrido de manos 
de ellos, ni sufre violencia en el noviazgo. 
El restante 64% ha vivido por lo menos 
una (o más) de estas formas de violencia210.

■ Dos terceras partes de los niños y niñas de 
escuelas básicas en México dijeron haber 
recibido al menos una agresión física 
durante los dos últimos años, siendo las 
agresiones más frecuentes para los niños 
las patadas y puñetazos, y para las niñas 
los jalones de cabello y empujones. Sólo 
33.9% de las niñas y 25.5% de los niños 
dijeron no haber sufrido ninguna agresión 
física en la escuela. Además, 10.6% de los 
niños y 7.7% de las niñas de 4° y 5° año 
de primaria señalan que su papá les pega, 
mientras que 13.5% de los niños y 12.1% 
de las niñas dicen que su mamá les pega211.

■ Los niños son responsables de mayor 
número de agresiones en las escuelas que 
las niñas, pero niños y niñas son víctimas 
de esas agresiones casi por igual; 6.3% 
de los niños y niñas dijeron de manera 
espontánea que lo primero que cambia-
rían en su escuela es que no hubiera tanta 
violencia. La violencia psicológica es la de 
mayor incidencia y se dirige tanto a niños 
como a niñas, si bien a estas últimas las 
afecta más. Los niños y niñas de 4° y 5° 
año reportaron que casi una quinta parte 
de las niñas han sufrido intentos de abuso 
sexual por parte de sus compañeros212.

© UNICEF México/Mauricio Ramos
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Cuadro 4.3 El castigo corporal: un caso grave de falta de protección de derechos de la 
infancia

Al igual que otras formas de violencia contra los niños y las niñas, el castigo corporal es una modalidad cultural-
mente aceptada de imponer la disciplina en México. Sin embargo, más allá del permiso social con que se aplica, 
es evidente que el marco legal en materia de castigo corporal coloca en una situación de grave desprotección 
jurídica a los niños, niñas y adolescentes que lo padecen, como se ilustra en las siguientes dimensiones: 

a) Las leyes que regulan a las instituciones de asistencia no prohíben ni sancionan el castigo corporal. 

b) En apenas la mitad de las leyes educativas del país se identifica como infracción el castigo corporal, pero 
se establecen sanciones que no son precisas, no atienden al criterio de proporcionalidad con la gravedad 
de la infracción y no son aplicables en las instituciones públicas de educación, porque las faltas cometi-
das por los funcionarios de las mismas y las sanciones aplicables están contenidas en normas discipli-
narias propias, derivadas de su régimen laboral, y no vinculadas con las posibles sanciones incluidas en 
las leyes educativas. 

c) En materia penal tampoco se protege a los niños de la violencia debidamente, ya que no se considera 
una agravante la minoría de edad de la víctima y, por el contrario, existen atenuantes y eximentes que 
no responden al reconocimiento del alto valor que tienen los bienes jurídicos como la vida, integridad y 
desarrollo de la infancia.

d) En materia civil la situación es similar a la penal. Mientras que en la primera se facilita la impunidad de 
los adultos que maltratan, en la segunda se confirma, mediante el llamado derecho de corregir, que los 
adultos pueden maltratar si les resulta necesario para educar.

En los dos últimos casos no se protege a los niños del maltrato, sino a los adultos que ejercen la violencia frente 
a su incapacidad de tratar a los niños como personas y de ayudarles a desarrollarse mediante prácticas de crianza 
respetuosas de sus derechos, con límites y reglas claras, pero al mismo tiempo libres de golpes o insultos que 
les afectan negativamente. 

El Comité de los Derechos del Niño ha señalado su preocupación por el hecho de que el castigo corporal en el 
hogar siga siendo legal y no se prohíba explícitamente en las escuelas, en instituciones penales y en centros 
alternativos, y ha recomendado al Estado mexicano reformar todas las leyes federales y estatales pertinentes 
para lograr su prohibición en todos los entornos. 
Fuente: UNICEF con información de Salinas, 2007 y Naciones Unidas, 2006.

El marco normativo en materia de protección del 
derecho de los niños y niñas a vivir sin violencia 
incluye varios instrumentos internacionales ratifi-
cados por México, así como leyes nacionales espe-
cíficas213. Sin embargo, al igual que muchos otros 
países, México adolece de importantes vacíos 
normativos –especialmente en la legislación del 
fuero común–, que abren la posibilidad de que la 
violencia contra niños y niñas quede impune. Los 
niños y niñas sufren violencia en todos los espa-
cios de su vida y el marco jurídico con frecuencia 
convalida el trato abusivo, ya que mantiene un di-
seño que atiende a una forma de mirar a los niños 

como seres afectados de una suerte de minusvalía 
derivada de que son distintos a los adultos y de-
penden de ellos; una manera de verlos y tratarlos 
que, más que apoyar, dificulta que se desarrollen 
plena, espontánea y libremente214.

Una de las mayores deficiencias del marco ju-
rídico mexicano relacionado con la violencia 
contra la niñez es la falta de precisión respecto 
a la definición misma de violencia, lo que ha 
provocado que, para quienes aplican el derecho en 
las procuradurías y los tribunales, permanezcan 
invisibles las formas de maltrato poco evidentes, 
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que son las más cotidianas en las relaciones entre 
niños y adultos en las familias, escuelas y servi-
cios asistenciales, tales como los golpes que no 
dejan huella aparente y las agresiones que dañan 
la salud cuando son reiteradas, o que restan a los 
niños que las sufren la autoestima y la confianza 
en sí mismos y les impiden desarrollarse215.

En México existen instituciones oficiales que traba-
jan para atender a los niños, niñas y adolescentes 
víctimas de violencia y para perseguir y sancionar 
a los agresores. Fundamentalmente, la Secretaría 
de Salud, el Sistema Nacional DIF y los Sistemas 
estatales y municipales DIF tienen atribuciones en 
materia de protección y atención de niños y niñas 
víctimas de violencia. Por su parte, la Procuraduría 
General de la República, las procuradurías estatales 
de justicia y los tribunales federales y estatales 
de justicia tienen atribuciones muy concretas en 
materia de procuración y administración de justicia 
en casos de violencia contra la infancia. Además, 
numerosas organizaciones de la sociedad civil a lo 
largo del país trabajan con diversas metodologías 
para atender a niños, niñas y adolescentes vícti-
mas de violencia, en entornos como la familia o la 
situación de calle. 

Aun cuando esas instituciones realizan acciones 
contra ciertas formas de violencia hacia los niños 
y niñas, y existen avances como la creación de la 
Coordinación Nacional para Prevenir, Atender 
y Erradicar la Explotación Sexual Comercial In-
fantil216, todavía no se ha construido una política 
pública integral o una estrategia nacional coordi-
nada e interinstitucional para prevenir, sancionar, 
atender y erradicar todas las formas de violencia 
contra la infancia en todos los entornos donde se 
presentan (familia, escuela, trabajo, instituciones 
y sociedad). En 2007, las Secretarías de Educación 
y de Salud, y el DIF firmaron un Acta de Com-
promiso para diseñar una estrategia nacional 
en materia de violencia contra la infancia, cuya 
concreción está aún pendiente.

Adolescentes en conflicto con la ley

En 2005 se produjo en el país una reforma cons-
titucional que cambió el sistema tutelar vigente 
hasta ese momento, por un sistema de justicia 
penal juvenil garantista acorde con la Convención 
sobre los Derechos del Niño, denominado “Siste-
ma Integral de Justicia para Adolescentes”. Dicha 
reforma, si bien introdujo profundos cambios en 
favor del cumplimiento de los derechos de los 
adolescentes, no ha estado exenta de dificultades.

Como consecuencia de esa reforma, los estados 
de la República y el Distrito Federal quedaron 
obligados a crear leyes e instituciones especiali-
zadas para la implementación del nuevo sistema 
en el nivel local, en congruencia con las recomen-
daciones del Comité de los Derechos del Niño en 
la materia217. Ello ha provocado que cada una de 
las autoridades locales lleve sus propios registros 
de datos e información. En general, las nuevas 
leyes en la materia no previeron la integración de 
un sistema armonizado de información entre las 
diferentes autoridades y entre los estados y la Fe-
deración o alguna autoridad central encargada de 
concentrar los datos a escala nacional. Por ello, 
en la mayoría de los casos, además de no haber 
uniformidad en cuanto a tales datos, los mismos 
son de difícil acceso, identificación y conocimien-
to. Adicionalmente, la legislación federal en la 
materia aún no ha sido aprobada.

De esta forma, los datos disponibles en México 
en relación con el número y la situación de los 
adolescentes en conflicto con la ley son muy 
limitados. De acuerdo con los últimos datos con 
los que cuenta el INEGI que, por lo anteriormente 
expuesto, presentan serias limitaciones, en 2007 
se registraron a nivel nacional 22,970 adolescentes 
en conflicto con la ley, de los cuales 20,923 eran 
hombres y 2,046 mujeres. 

Los últimos datos disponibles bajo el anterior 

*Una de las mayores deficiencias del marco jurídico mexicano relacionado 
con la violencia contra la niñez es la falta de precisión respecto a la definición 
misma de violencia, lo que ha provocado que, para quienes aplican el derecho 
en las procuradurías y los tribunales, permanezcan invisibles las formas 
de maltrato poco evidentes, que son las más cotidianas en las relaciones 
entre niños y adultos en las familias, escuelas y servicios asistenciales.
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sistema tutelar permiten tener, a pesar de las 
limitaciones ya mencionadas, una aproximación 
de la situación de los adolescentes en conflicto con 
la ley penal en México. 

La variación en las cifras entre 2005 y 2006, particu-
larmente respecto al número de adolescentes priva-
dos de libertad, responde directamente a los cam-
bios generados por la reforma constitucional, ya 
que una de las principales modificaciones consistió 
en uniformar las edades mínima y máxima para la 
aplicación de sistema de justicia para adolescentes 
en todo el país, limitando la privación de libertad 
solamente para las personas de entre 14 y 18 años 
incumplidos, como último recurso, eliminando esta 
sanción para las personas de entre doce y 14 años 
incumplidos. Asimismo, se limitó la aplicación del 
sistema únicamente frente a conductas delictivas.

El fenómeno de los adolescentes en conflicto 
con la ley penal –es decir, acusados o declarados 
responsables por la comisión de un delito– tiene 
que ver con diversos problemas sociales a los 
que se enfrentan los adolescentes en México y en 
otros países. Existen cuestiones estructurales, tales 
como la exclusión, la pobreza y la desigualdad, 
que en cierta forma debilitan los mecanismos de 
protección familiares, comunitarios e instituciona-
les, provocando que los adolescentes carezcan de 
oportunidades reales de desarrollo, deserten de la 
escuela a temprana edad, corran mayor riesgo de 
involucrarse en conductas delictivas, caigan en el 
consumo de drogas o cometan actos violentos.

La mayoría de los adolescentes que entran en 
conflicto con la ley penal son de sexo masculino; 
tienen entre 15 y 17 años de edad; presentan 
un retraso escolar de más de cuatro años o han 
abandonado la escuela de forma definitiva; residen 

principalmente en zonas urbano-marginales; 
trabajan en actividades informales que no exigen 
calificación laboral; con el producto de su actividad 
contribuyen al sostenimiento del núcleo familiar o 
de su núcleo de pertenencia, y viven en entornos 
violentos. Es decir, se presenta una cadena de des-
protección en la cual generalmente varios de sus 
derechos se encuentran amenazados o vulnerados. 

Un diagnóstico sobre el fenómeno delictivo de ado-
lescentes y jóvenes en el Distrito Federal realizado 
en 2006 indica que 49% de los adolescentes en con-
flicto con la ley habían accedido a educación pri-
maria, 35% a secundaria, 11% a preparatoria y sólo 
2% a escuelas de educación superior; el 3% de ellos 
era analfabeto. Debido a que una gran mayoría de 
los adolescentes considerados en este diagnóstico 
tenía entre 15 y 18 años, el rezago educativo resulta 
evidente, ya que les correspondería una escolari-
dad del nivel secundaria y preparatoria219.

Otro dato importante de los adolescentes en 
conflicto con la ley, de acuerdo con el diagnóstico 
de referencia, es el de su ocupación, que deja ver 
la desprotección en que se encontraban al mo-
mento de cometer el delito. Los segmentos más 
representativos en cuanto a la ocupación corres-
ponden 32% a estudiantes; 15% a comerciantes 
(generalmente comercio informal o vendedores 
ambulantes, lo que implica que laboran en 
condiciones desfavorables y fuera de la ley); 7% a 
trabajadores en la calle (limpiaparabrisas, payasi-
tos, tragafuegos); y 6% a empleados en el trabajo 
de la construcción. Dentro de otras ocupaciones 
menores a 10% se encuentran el empleo domés-
tico (normalmente reservado para las mujeres) y 
oficios como carpintero, chofer, cobrador, herrero, 
impresor o mecánico, desempeñados en su mayo-
ría por varones.

Tabla 4.6 Cifras a nivel nacional sobre adolescentes en conflicto con la ley218

Cifras en el nivel nacional 2005 2006

Adolescentes en conflicto con la ley (puestos a disposición de la autoridad) 58,128 48,009

Adolescentes sujetos a procedimiento 29,503 24,438

Adolescentes encontrados responsables 22, 667 14,213

Adolescentes sujetos a medida en internación (privación de libertad) 8,481 4,502

Adolescentes sujetos a medida en externación (no privativa de la libertad) 10, 583 7, 502

Adolescentes sujetos a otra medida 3,611 2,642

Fuente: Consejo de Menores Federal, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaria de Seguridad Pública Federal.
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En 2005 ingresaron al todavía Sistema para el 
Tratamiento de Menores Infractores en el Distrito 
Federal 4,166 adolescentes: 3,765 hombres y 401 
mujeres, lo que representa 90 y 10%, respectiva-
mente. La minoría constituida por las mujeres 
dentro de este fenómeno es a su vez un factor de 
discriminación y desprotección, pues provoca que 
no siempre se actúe desde la perspectiva de género 
y los programas y acciones destinados a este grupo 
sean muy limitados o inexistentes. Igualmente, 
la mayor proporción de hombres podría estar 
relacionada con el hecho de que ellos enfrentan un 
estigma como “problemáticos” o violentos mayor 
que el de las mujeres. 

El delito más frecuente entre los adolescentes es el 
robo en todas sus modalidades (87% de los casos). 
La segunda causa son lesiones en diferentes formas 
(5%); daños en propiedad ajena (3%); delitos contra 
la salud (2%) y privación ilegal de la libertad 
(1%)220. Los delitos más graves contra la persona, el 
homicidio y la violación, llegan a 1% cada uno. 

A través del nuevo Sistema Integral de Justicia 
para Adolescentes se busca que los 
adolescentes acusados por la comi-
sión de un delito tengan acceso a un 
juicio justo, en el que se respeten sus 
derechos fundamentales y, en caso de 
que resulten responsables, puedan 
asumir las consecuencias del acto a 
través de una medida socio-educativa 
que promueva su reintegración social 
y familiar y el pleno desarrollo de su 
persona y capacidades.

La reforma considera “adolescente” a 
toda persona que tenga entre más de 
doce y menos de 18 años de edad. Los 
niños y niñas menores de doce años no 
son sujetos de este sistema especializa-
do, pues se presume que aún no tienen 
capacidad jurídica para infringir la 
ley, por lo que en caso de hacerlo sólo 
deben ser sujetos de asistencia social. 

Este nuevo sistema debe ser operado por institu-
ciones, tribunales y autoridades especializados 
en la procuración e impartición de justicia para 
adolescentes, los cuales deberán actuar en todo 
momento conforme a los principios de protec-
ción integral e interés superior de esa franja 
poblacional. 

Uno de los cambios más importantes introducidos 
por esta reforma es una limitación en la aplica-
ción de la privación de la libertad como medida 
extrema, aplicable únicamente a mayores de 14 
años de edad por conductas graves. De esta forma 
se privilegia la aplicación de otro tipo de medidas 
que no impliquen privación de la libertad, como 
el servicio comunitario, la libertad asistida y la 
reparación del daño. Asimismo, se ordena la 
aplicación de otro tipo de medidas tales como la 
mediación o la conciliación, que eviten llevar a 
todos los adolescentes a juicio. 

Se trata de un cambio radical respecto del sistema 
de menores infractores que había venido operando 
en México desde principios del siglo xx. Esta refor-
ma homologa por primera vez la edad penal en el 
país estableciéndola, sin excepción, a los 18 años de 
edad, y prevé un sistema de justicia especializado 
para los casos en que una persona menor de 18 años 
de edad sea acusada de la comisión de un delito. 

Dicha reforma entró en vigor el 12 de marzo de 
2006. A partir de esta fecha, los estados de la Re-

pública contaron con seis meses para 
crear las leyes, instituciones y órganos 
necesarios para la aplicación de este 
nuevo sistema (ver Tabla 2 del Anexo). 
Al día de hoy, todas las entidades 
federativas con excepción del estado 
de Guerrero y la Federación, han co-
menzado a aplicar el nuevo sistema de 
justicia para adolescentes de acuerdo 
con la Constitución.

Sin embargo, a casi cuatro años de la 
aprobación de la reforma, se observan 
importantes retos y dificultades para 
su adecuada implementación. La 
aplicación de este nuevo sistema ha 
presentado diversos obstáculos que 
tienen que ver con la complejidad de 
los cambios institucionales y cultu-
rales que implica. No sólo se trata de 

establecer un proceso con las debidas garantías, 
sino de desarrollar de manera comprehensiva 
todo un sistema especializado, capaz de brin-
dar a los adolescentes oportunidades reales de 
asumir su responsabilidad frente a la comisión 
de un delito y encontrar opciones de vida que 
les permitan desarrollar todas sus capacidades y 
potencialidades de una manera positiva y cons-
tructiva para la sociedad. 

El nuevo 
sistema integral 

de justicia 
busca que los 
adolescentes 

acusados por la 
comisión de un 
delito tengan 
acceso a un 

juicio justo en el 
que se respeten 

sus derechos 
fundamentarles.
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5Hacia una agenda 
por la infancia y la 
adolescencia en México 

A
lo largo del presente documento se 
ha ido describiendo y analizando la 
complejidad de México como sociedad 
multicultural, rica en diversidad y en 

contrastes, fruto de una historia y de un proceso 
de desarrollo que ha llevado al país a un nivel de 
bienestar económico alto, aunque manteniendo 
importantes brechas de desigualdad económica 
y social. Este contraste, constituye el desafío más 
relevante para el cumplimiento de los derechos de 
la infancia y la adolescencia, pero ofrece asimis-
mo un potencial de oportunidades para superar 
rezagos que se han transmitido de generación en 
generación. 

Por un lado, la economía mexicana ocupa el 
lugar 13 en el mundo; México es uno de los dos 
países de América Latina miembros de la OCDE 
—junto con Chile, de reciente ingreso— y es so-
cio comercial de Estados Unidos y Canadá en el 
TLC. Por otro lado, en el territorio nacional se ha 
mantenido constante un patrón de desigualdad 
y de exclusión social reflejado en preocupantes 
asimetrías en la distribución de la riqueza. Los 
más de 50 millones de mexicanos y mexicanas 
que viven en pobreza son un recordatorio perma-
nente de los desafíos pendientes en la conciencia 
política y social del país. 

En relación con la infancia y adolescencia, México 
ha realizado progresos importantes en los últi-
mos años en cuanto a garantizar mayores niveles 
de bienestar para niños, niñas y adolescentes, a 
través de abordajes innovadores orientados a dis-
minuir la mortalidad infantil, ampliar coberturas 
de educación básica y brindar mayores niveles 
de protección social a los niños y sus familias. 

Sin embargo, el contraste también está presente 
en los niveles de bienestar infantil. Pobreza y 
exclusión afectan de manera desproporcionada 
a los niños, particularmente a los que habitan en 
comunidades rurales indígenas y urbanas de alta 
marginación.

Por tanto, es fundamental posicionar el tema de 
la infancia en el centro del debate político, como 
oportunidad estratégica de desarrollo. En este sen-
tido, uno de los principales desafíos que enfrenta 
no sólo México sino la mayoría de los países, es el 
de traducir los principios de la Convención sobre 
los Derechos del Niño en intervenciones concre-
tas y efectivas que hagan realidad la garantía de 
derechos. El Comité de los Derechos del Niño, 
como órgano de expertos independientes estable-
cido por la propia Convención para supervisar su 
cumplimiento, recomienda a los Estados parte de 
este instrumento internacional adoptar una serie 
de acciones específicas orientadas a la realización 
progresiva de los derechos de la infancia221, entre 
las que se destacan las siguientes dimensiones:

■ Un marco legal plenamente compatible 
con los principios y disposiciones de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, 
lo cual exige una revisión exhaustiva de 
la legislación interna a fin de evitar la 
dispersión de disposiciones jurídicas en 
la legislación. 

■ Una institucionalidad que involucre a 
los tres niveles de gobierno (federal, es-
tatal y municipal) y a los tres poderes del 
Estado (legislativo, ejecutivo y judicial) 
en diálogo constante con la sociedad civil 
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y de carácter intersectorial, acorde con el 
principio de integralidad e indivisibili-
dad de los derechos y en corresponden-
cia con el carácter multidimensional de 
los temas de infancia. 

■ Un modelo de gestión de políticas 
públicas de infancia y adolescencia que 
permita la articulación de instituciones, 
privilegiando un modelo sistémico de 
gestión más que un modelo de gestión 
centrado en una instancia única de coor-
dinación o rectoría. 

■ Un marco programático o estrategia 
nacional de acción en favor de los niños 
y adolescentes que refleje la aplicación de 
las disposiciones de la CDN y se cons-
tituya en la plataforma apropiada para 
promover la coordinación eficaz entre 
sectores, niveles de gobierno y actores 
sociales.

■ Una asignación presupuestaria sufi-
ciente, oportuna y equitativa de los 
recursos destinados a políticas y pro-
gramas cuyos destinatarios directos o 
indirectos sean los niños, niñas y adoles-
centes.

■ Una base de conocimiento e informa-
ción en materia de avance en el cumpli-
miento de los derechos de la infancia, 
que cuente con datos actualizados, 
desagregados y de calidad para servir de 
evidencia sólida para el diseño y evalua-
ción de políticas y programas.

■ Una estrategia a largo plazo de fortale-
cimiento institucional de capacidades 
a todos los niveles en enfoque de dere-
chos de la infancia, para proporcionar 
atención adecuada a los niños, niñas y 
adolescentes en todos los temas relevan-
tes. 

■ La consolidación del compromiso de 
la sociedad civil alrededor del tema de 
los derechos de la infancia como cues-
tión de derechos, con el respaldo de una 
mayor participación del sector privado 
y la sensibilización y movilización del 
conjunto de la sociedad.

El diseño de una nueva arquitectura institucio-
nal, resultado de una amplia legitimidad política 
y con capacidad para influir sobre todos los 
sectores de gobierno, resultaría condición nece-
saria para crear un verdadero entorno protector 
de la infancia en México. De esta manera, dicho 
entorno se constituiría en marco de referencia 
para una nueva alianza nacional en favor de la 
infancia, con respaldo político a los más altos 
niveles. La horizontalidad de áreas de atención 
coordinadas de manera integral, y la verticali-
dad de renovados mecanismos de exigibilidad, 
diálogo y representatividad de la sociedad civil 
constituirían las coordenadas esenciales para 
el funcionamiento del entorno protector de los 
derechos de la infancia y de la adolescencia en 
México. 

Además del desafío central de construir una 
respuesta integral y estratégica a la infancia en 
el país, existen una serie de retos específicos que 
pueden ser considerados temas centrales de la 
agenda nacional sobre la infancia y adolescencia 
en México. 

Derecho a la supervivencia 
y al desarrollo

■ La estrecha relación entre salud y 
supervivencia materna y el desa-
rrollo infantil tiene que ser parte de 
un compromiso político a todos los 
niveles de gobierno y permanecer en 
la base de toda intervención destinada 
a reducir el riesgo de mortalidad y 
morbilidad materna para aumentar las 
posibilidades de supervivencia de los 
hijos, sobre todo en sus primeros años 
de vida. 

■ Es importante trabajar simultáneamen-
te la dimensión del acceso, a través de 
su ampliación, y de la calidad de los 
servicios ofrecidos. La serie histórica 
de crisis económicas en los últimos 30 
años en distintas regiones del mundo 
nos enseña que el gasto público en 
salud es una de las primeras áreas en 
sufrir recortes presupuestales, por lo 
cual se considera esencial mantener una 
vigilancia atenta de la inversión social 
en este rubro.



LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y DE LA ADOLESCENCIA EN MÉXICO: UNA AGENDA PARA EL PRESENTE 93   LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y DE LA ADOLESCENCIA EN MÉXICO: UNA AGENDA PARA EL PRESENTE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y DE LA ADOLESCENCIA EN MÉXICO: UNA AGENDA PARA EL PRESENTE

Cuadro 5.1 Construyendo un entorno protector de los derechos de la infancia y la 
adolescencia 

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a crecer en un ambiente que asegure su protección, esto es, a de-
sarrollarse en un entorno en el que todos los actores –la sociedad civil, las familias, el Estado, el sector privado–, 
cumplan con las responsabilidades que les corresponden para asegurar que los niños pueden ejercer sus derechos; 
para que sean protegidos contra cualquier forma de abuso o explotación, y para que cuenten con las condiciones para 
desempeñar un papel activo en los temas que les conciernen. UNICEF ha identificado ocho dimensiones, interdepen-
dientes, que constituyen factores clave para la construcción de un entorno protector de la infancia y la adolescencia 
y que contribuyen también al funcionamiento y consolidación de sistemas integrales de protección que aseguren el 
cumplimiento efectivo de los derechos y su restitución en caso de violaciones. Estas dimensiones son las siguientes:

1. El marco legal y su cumplimiento.- Más allá de la armonización del marco legal nacional con los instrumentos 
internacionales, la creación de un entorno de protección de derechos efectivo debe estar acompañado de 
mecanismos que refuercen su cumplimiento y exigibilidad, así como de la transformación de prácticas locales 
o privadas que contribuyen a perpetuar las violaciones de derechos de la niñez y la adolescencia. En este 
sentido, acortar la brecha existente entre lo dispuesto por las leyes y su aplicación e instrumentación práctica 
es uno de los principales desafíos. 

2. Políticas y programas.- En esta dimensión se aprecia el compromiso gubernamental para el cumplimiento de 
los derechos. Es deseable que el marco de políticas públicas sea integral y favorezca la actuación articulada de 
distintos sectores (educación, salud, bienestar social, reducción de la pobreza), teniendo como eje transversal 
la perspectiva de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

3. Red institucional.- Un sistema de protección integral de derechos implica la existencia de una red coordinada 
de servicios y medidas que operen de forma cohesionada para promover el acceso a la salud, la educación, el 
bienestar y el desarrollo de la infancia y la adolescencia, así como para protegerlos de la violencia, la explota-
ción y el abuso, y garantizarles el acceso a la justicia y a la rehabilitación en caso de violaciones a sus dere-
chos. Asimismo, es importante el fortalecimiento de capacidades de las personas que interactúan con niños, 
niñas y adolescentes, de manera que cuenten con la motivación, habilidades y autoridad para contribuir al 
cumplimiento de sus derechos y para identificar y responder ante eventuales violaciones de los mismos. 

4. Presupuestos.- La asignación de recursos para la aplicación de políticas integrales hacia la infancia es otra 
muestra concreta del compromiso del Estado para lograr el cumplimiento de los derechos de la niñez y la 
adolescencia, tanto en el ámbito nacional como en el subnacional

5. Información.- Contar con información correcta, de fuentes confiables, sobre el cumplimiento de derechos de la 
infancia y sobre situaciones de vulneración de derechos es indispensable para disponer de diagnósticos precisos, 
diseñar respuestas institucionales adecuadas y medir los progresos y desafíos en materia de protección a la niñez . 

6. Participación.- Promover decididamente la participación de la infancia y la adolescencia y potenciar progresiva-
mente su autonomía es un paso fundamental para construir un entorno de protección y para el funcionamien-
to adecuado de un sistema de protección de derechos. De acuerdo con la Convención, los niños, niñas y 
adolescentes tienen derecho a ser escuchados y tomados en cuenta en todos los asuntos que les atañen; pero 
además, la probabilidad de que los niños y niñas sean víctimas de abusos u otro tipo de violaciones a sus 
derechos es menor en la medida en que están conscientes de éstos; de los potenciales riesgos que pueden 
enfrentar, y de que tengan acceso a información, habilidades y servicios para protegerlos.

7. Actitudes, tradiciones, costumbres y comportamientos.- Para la construcción de un entorno de protección de 
la niñez es necesario promover cambios culturales orientados a reconocer a los niños, niñas y adolescentes 
como sujetos de derechos y a erradicar aquellas prácticas –en ocasiones muy arraigadas o toleradas– que favo-
recen la violación de los mismos. 

8. Movilización social.- Mediante el diálogo público sobre los aspectos que afectan a la infancia, esta dimensión 
busca propiciar el compromiso y movilización de distintos sectores sociales a favor de la niñez. Tal dimensión 
se vincula también con la disponibilidad de información confiable y desagregada sobre la situación de los 
niños y niñas y el cumplimiento de sus derechos por parte de todos los sectores de la sociedad, de manera que 
contribuyan como agentes esenciales en la construcción del entorno de protección de derechos. 

Fuente: UNICEF México, 2009. 
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■ Un sistema de monitoreo de la oferta de 
servicios de atención en salud y nutrición 
necesita de información sólida para po-
der identificar no solamente lagunas de 
atención, sino la emergencia de nuevos 
grupos vulnerables, no necesariamente 
cubiertos por los programas de atención 
existentes. 

■ Es muy importante fortalecer una vin-
culación intersectorial entre el tema de 
salud materna e infantil con los progra-
mas de reducción de la desigualdad y 
exclusión social, considerando la fuerte 
relación causal entre pobreza y estado de 
salud materna e infantil. 

■ Las intervenciones orientadas a salvar 
las vidas de las mujeres y de sus bebés 
deben respetar los derechos de aquéllas, 
brindándoles educación de calidad y un 
nivel de vida decente, y protegiéndolas 
contra los malos tratos, la explotación y 
la violencia. Las mujeres que han recibi-
do educación tienen más posibilidades 
de retrasar el matrimonio y la edad de la 
maternidad, de garantizar que sus hijos 
sean vacunados, de estar mejor informa-
das sobre la nutrición para ellas mismas 
y sus hijos, y de elegir prácticas de espa-
ciamiento de nacimientos más seguras.

■ A pesar de los avances logrados por 
los distintos programas de gobierno, 
las acciones para reducir la mortali-
dad materna tienen que abarcar otros 
sectores de acción. Temas tales como 
promover la planificación familiar para 
prevenir embarazos no deseados y 
embarazos potencialmente peligrosos; 
así como impulsar la educación sexual 
desde edades tempranas, facilitando 
el acceso a información oportuna y 
pertinente según los respectivos ciclos 
reproductivos de las niñas y adolescen-

tes, así como el acceso a los servicios y 
la calidad de los mismos, se presentan 
como ámbitos de oportunidad para la 
acción institucional y como espacios de 
incidencia para la sociedad civil y otras 
organizaciones.

■ Es necesario asegurar que la oferta de 
atención sanitaria no prescinda de una 
inversión en innovación tecnológica y 
de conocimiento. El brote de influenza 
A(H1N1) en el país ha puesto de ma-
nifiesto la importancia de mantener un 
sistema de respuesta capaz de adaptarse 
rápidamente a situaciones nuevas y 
complejas. 

■ La transición demográfica y epide-
miológica que México está viviendo 
impone una atención prioritaria y si-
multánea sobre el tema de la desnutri-
ción, particularmente en áreas rurales 
e indígenas, y de la emergencia de 
nuevos fenómenos, como el sobrepeso 
y la obesidad, resultado directo del 
rápido cambio de estilos de vida y de 
acelerados procesos de urbanización. 
La complejidad de un abordaje integral 
y simultáneo de fenómenos tan apa-
rentemente contrapuestos es un claro 
desafío técnico. Al mismo tiempo una 
acción integral es necesaria para evitar 
que la coincidencia de los dos fenó-
menos genere una doble carga que se 
traduzca en un peso futuro insosteni-
ble sobre el sistema sanitario nacional 
y el incremento de los padecimientos 
asociados.

■ La respuesta política hacia el sobrepeso 
y la obesidad tiene que ser amplia e 
integral y no limitarse únicamente a 
fomentar estilos de vidas más activos 
o saludables. Es necesaria entonces 
una comprensión y aceptación de la 

*Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a crecer en un ambiente 
que asegure su protección, esto es, a desarrollarse en un entorno en el 
que todos los actores –la sociedad civil, las familias, el Estado, el sector 
privado–, cumplan con las responsabilidades que les corresponden 
para asegurar que los niños pueden ejercer sus derechos. 
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complejidad del fenómeno para atacar 
sus causas, entre las cuales destacan la 
escasa regulación de la producción y 
comercialización de alimentos, la au-
sencia de una base de conciencia social 
sobre los riesgos asociados a estilos de 
vida y de alimentación negativos, y la 
todavía baja difusión de campañas de 
educación alimentarias en comunidades 
y escuelas. 

■ Respecto a la epidemia del VIH/SIDA 
y su impacto sobre la niñez mexicana, 
es importante insistir en que éste sea 
plenamente visibilizado, ya que, aun 
cuando la población menor de 18 años 
no es necesariamente la más afectada 
por la epidemia, se puede presumir que 
las nuevas infecciones están surgiendo 
en edades cada vez más tempranas. 
En este sentido, tiene un rol central el 
fortalecimiento de un sistema de infor-
mación y monitoreo, con desagregación 
tanto de grupos etarios (actualmente 
existe información de cero a 14 años y 
de 15 a 29), como en términos geográ-
ficos (por estados y municipios, en los 
ámbitos rural o urbano) y por formas de 
transmisión, de manera que sea posible 
contar con diagnósticos y respuestas 
diferenciadas. 

■ Siendo la transmisión perinatal del VIH/
SIDA la forma predominante entre la 
población menor de edad, es importante 
continuar sensibilizando al personal de 
salud respecto a la importancia de la 
detección oportuna y los procedimientos 
necesarios para evitar la transmisión de 
madre a hijo, así como continuar fortale-
ciendo las capacidades de identificación, 
atención, canalización y seguimiento de 
casos positivos.

■ La prevención del VIH/SIDA entre 
adolescentes y jóvenes debe reforzarse 
para evitar el crecimiento de nuevas in-
fecciones mediante un enfoque integral 
orientado al desarrollo de habilidades 
para la vida y la garantía de acceso a 
servicios amigables y pertinentes, favo-
reciendo la comunicación y educación 
entre pares. 

Derecho a la educación 

La evolución de la cobertura en educación prima-
ria en México ha llegado a ser casi universal, lo 
que representa un indudable logro de la política 
pública nacional en los últimos años. Este resulta-
do ha sido también posible gracias a importantes 
avances en la producción de datos del sistema 
educativo, tanto a través de la implementación 
anual de la prueba ENLACE, que ha llevado a la 
disponibilidad de un sistema de medición y diag-
nóstico general sobre el desempeño escolar a lo 
largo del tiempo, como a través de la información 
generada por el Sistema Nacional de Información 
Educativa. 

Con todo, no obstante los importantes logros 
alcanzados, es posible identificar algunos retos 
importantes que pueden constituir parte de la 
agenda educativa por los próximos años.

■ La realidad de fuertes disparidades y 
exclusión social del país se refleja toda-
vía en niveles desiguales de cobertura 
en educación primaria, con brechas 
importantes en el nivel preescolar y 
fundamentalmente en la secundaria y en 
la media superior, donde una proporción 
significativa de los sectores pobres o más 
vulnerables no accede y muchos de los 
que ingresan no pueden concluir. Asimis-
mo, existe desigualdad en la oferta del 
servicio que se brinda en las diferentes 
entidades federativas, en contextos 
rurales y urbanos, así como en escuelas 
privadas, públicas y al interior de estas 
últimas: escuelas generales, indígenas, 
educación comunitaria y educación para 
migrantes. 

■ Atacar la desigualdad en la oferta 
educativa implica asegurar el manteni-
miento del compromiso presupuestal en 
educación, para mantener una inversión 
adecuada en infraestructura, tecnología y 
formación docente, particularmente con 
vistas a elevar la calidad de la enseñanza. 

■ El reto de lograr una educación inclusiva 
y de calidad supone también la consi-
deración de aquellos factores que tienen 
que ver con la creación de un clima de 
tolerancia y respeto en el ámbito escolar; 
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el combate a todo tipo de discriminación; 
el establecimiento de canales de participa-
ción, sobre todo para los adolescentes, así 
como de mecanismos efectivos de partici-
pación de los niños, niñas y adolescentes 
en las cuestiones escolares que les afectan. 
Este reto se relaciona directamente con la 
construcción de una articulación más flui-
da entre todos los actores de la comuni-
dad educativa, particularmente acercan-
do a los padres de familia a la escuela en 
un necesario proceso de fortalecimiento 
democrático de la educación.

■ Las experiencias de participación, diálogo 
y búsqueda de consensos constituyen un 
aprendizaje que favorece no solamente 
la convivencia en el ambiente escolar, 
sino también el desarrollo de actitudes y 
conductas para la convivencia ciudadana.

■ La descentralización educativa ha gene-
rado una multiplicidad de programas 
para dar respuesta a las diferentes pro-
blemáticas de la demanda existente en 
el campo de la educación. Como conse-
cuencia, han surgido nuevos retos que se 
asocian con la fragmentación de la oferta, 
con una consecuente dispersión del gasto 
asociado. Esta atomización del gasto 
puede traducirse en falta de efectividad 
y eficiencia, ya que produce duplicidad 
entre programas y problemas de coor-
dinación inter e intra-institucional. Una 
mayor racionalización programática y un 
fortalecimiento de la coordinación entre 
los diferentes órdenes de gobierno con-
forman retos importantes en este sentido.

■ México ha realizado grandes esfuerzos 
por aumentar el porcentaje del PIB que 
se destina a educación y por responder 
a la creciente demanda de servicios edu-
cativos. Sin embargo, al compararse este 
gasto con países de la OCDE cuya estruc-
tura demográfica es similar, se observa 
que México se encuentra todavía por 
debajo del promedio de la OCDE y en el 
penúltimo lugar de los países miembros 
en relación con la cantidad de recursos 
que se invierten por estudiante. A pesar 
de que la educación es uno de los rubros 
a los que se destina un alto porcentaje 

del gasto público total de México, la 
evidencia sugiere que éste no ha sido del 
todo eficiente, ya que la mayor inversión 
de recursos no ha ido aparejada con un 
mejoramiento del desempeño. En este 
sentido, sería importante rediseñar la 
estructura misma del gasto en educación, 
en particular su origen y su destino, para 
poder integrar un mayor número de 
actores en la generación de los recursos 
y su consecuente redistribución más 
eficiente y equitativa. 

Derecho a la protección 

La complejidad de la realidad de la infancia en 
México y la especificidad de las distintas situacio-
nes que ameritan acciones de protección especial, 
merecen un análisis detallado de los desafíos 
pendientes. 

■ Niños y niñas migrantes no acom-
pañados. A pesar de que existe cierta 
fragmentación en la información sobre 
este grupo de población, en función 
del rol que las distintas dependencias 
gubernamentales desempeñan a lo largo 
del proceso de repatriación de la niñez 
migrante no acompañada, México cuenta 
con buenas experiencias en la generación 
de datos y el desarrollo de proyectos 
en lo que concierne a la frontera norte. 
Sin embargo, es un buen momento para 
fortalecer las políticas de protección 
de derechos de la infancia migrante no 
acompañada en la frontera sur. El acceso 
a la justicia, la garantía del principio de 
unidad familiar y la protección especial 
internacional son temas en los que es 
necesario seguir trabajando para lograr 
la protección integral de derechos de esta 
población vulnerable. Por otra parte, uno 
de los mayores desafíos en México, es 
trabajar en otros momentos del circuito 
migratorio más allá de la repatriación 
y el retorno al lugar de origen; es decir, 
en la prevención, en el arraigo al lugar 
de origen mediante la creación de un 
entorno protector y de oportunidades 
reales de vida digna, además de políticas 
encaminadas a la no separación de las 
familias por motivo de la migración. 
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■ Trabajo infantil. En esta materia el país 
enfrenta retos mayúsculos que requieren 
de voluntad política y participación de 
todos los sectores. Entre tales retos están: 

■ la movilización y sensibilización 
social orientadas a lograr un cambio 
cultural sobre la percepción del tra-
bajo infantil con la finalidad de que 
haya consenso en su erradicación; 

■ la creación de una política pública 
intersectorial para la erradicación 
del trabajo infantil en México y su 
traducción en un programa nacional 
contra el trabajo infantil; 

■ el fortalecimiento del sistema de ins-
pección y vigilancia contra el trabajo 
infantil; 

■ la generación de pactos sectoriales 
contra el trabajo infantil; y

■ la garantía integral de derechos para 
los hijos e hijas de jornaleros agrícolas 
migrantes. 

Por un lado, si bien México ratificó el Convenio 
182 de la OIT relativo a la erradicación de las 
peores formas de trabajo infantil, aún no ha 
definido una lista de las peores formas de trabajo 
infantil a fin de tomar medidas para eliminarlas 
de inmediato. Esto se refiere a trabajos insalubres 
y peligrosos y también a los clandestinos e ilegales 
que comprometen el desarrollo de los adolescen-
tes, incluyendo la explotación sexual. Sigue siendo 
una tarea pendiente la constitución tanto de la 
comisión nacional contra el trabajo infantil, como 
de la comisión tripartita encargada de definir la 
lista de peores formas, así como la formulación 
del plan nacional para su eliminación, en términos 
del citado convenio.

■ Violencia contra la infancia. Proteger 
a la infancia y a la adolescencia de la 
violencia es uno de los retos más impor-
tantes que enfrenta México. Es preciso 
desarrollar una política integrada para la 
prevención, atención y erradicación de 
la violencia contra niños, niñas y adoles-
centes, en la que participen los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial a niveles 

federal, estatal y municipal en todo el 
país. La no tolerancia a la violencia y la 
lucha contra la impunidad constituyen 
un desafío central para la agenda de los 
derechos de la infancia en el territorio 
nacional, y para lograrlo es necesario 
desnaturalizar la violencia, erradicar la 
permisividad social que hay en torno a 
ella y proporcionar herramientas en las 
familias y las instituciones para trans-
formar la forma de percibir a los niños, 
es decir, dejarlos de ver como propiedad 
de los adultos o de las instituciones y 
reconocerlos como los sujetos de dere-
chos que son. 

Por otro lado, es imprescindible mejorar 
la calidad de la información sobre vio-
lencia contra la infancia en México. Para 
ello urge normar este campo y establecer 
mecanismos de control eficaces para ase-
gurar el cabal cumplimiento de las dispo-
siciones que, en materia de producción 
de estadísticas sobre violencia contra la 
infancia, dicte el Estado. Es necesario, 
también, establecer y adoptar un sistema 
universal de definiciones y una estrategia 
igualmente común y universal de ope-
ración de las mismas, para asegurar un 
mínimo de homogeneidad en la captura 
y producción de las estadísticas.

El Estado mexicano cuenta con una 
amplia infraestructura institucional de 
la que puede servirse para producir esa 
información, y asegurar –junto con la 
producción de estadísticas homogéneas 
nacionales, periódicas y confiables– la 
existencia de mecanismos que aseguren 
a cualquier persona el acceso a dicha 
información.

■ Justicia especializada para adolescen-
tes. A casi cuatro años de la aprobación 
de la reforma del sistema de justicia para 
adolescentes, se observan importantes 
retos y dificultades para su adecuada 
aplicación. La adopción del nuevo sis-
tema ha presentado diversos obstáculos 
que tienen que ver con la complejidad de 
los cambios institucionales y culturales 
que el mismo implica. No sólo se trata 
de establecer un proceso con las debidas 
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garantías, sino de desarrollar de manera 
comprehensiva todo un sistema especia-
lizado, capaz de brindar a los adolescen-
tes oportunidades reales de asumir su 
responsabilidad frente a la comisión de 
un delito y encontrar opciones de vida 
que les permitan desarrollar todas sus 
capacidades y potencialidades de una 
manera positiva y constructiva para la 
sociedad. La creación de un sistema de 
justicia especializada para adolescentes 
necesita, para su funcionamiento, de 
diversas condiciones:

■ capacitación y especialización de las 
nuevas autoridades e instituciones 
(jueces, magistrados, ministerios públi-
cos, defensores, programas y equipos 
interdisciplinarios); 

■ asignación de presupuestos oportunos 
y adecuados; 

■ coordinación y comunicación entre los 
diferentes operadores del sistema; y

■ desarrollo de diversas y amplias 
opciones de medidas alternativas a la 
privación de la libertad, para poder 
ofrecer a las y los adolescentes (y al 
mismo sistema), mayores oportunida-
des de reintegración. 

La sensibilización de todo el conjunto social para 
comprender el sistema en todas sus dimensiones, 
evitar la estigmatización y criminalización de los 
adolescentes y crear un terreno favorable para la 
reinserción social de éstos. 

Consideraciones finales

El panorama de los desafíos presentados es sin 
duda amplio y complejo, tanto en la especificidad 
de los diferentes temas como en la detección de 
sus múltiples causas. Sin embargo, no está de más 
subrayar algunas de las razones por las cuales 
es imprescindible dar un renovado impulso a la 
agenda por la infancia. 

Invertir en la infancia y en la protección de sus 
derechos es, en primer lugar, un imperativo 
ético y moral del cual ningún miembro de la so-
ciedad, con o sin responsabilidades de gobierno, 
puede sustraerse. Haber ratificado una herra-
mienta fundamental como la Convención sobre 
los Derechos del Niño, consolida el compromiso 
asumido por México, agregando un valor de 
respeto legal a un instrumento internacional, 
que trasciende el mero cumplimiento de una 
obligación ética. 

Sin embargo, posicionar a la infancia en el cen-
tro de la agenda política pública va más allá de 
la esfera ética y legal, pues plantea también una 
perspectiva de oportunidad política y de desa-
rrollo. Invertir en los derechos de la infancia es 
asumir una visión de largo plazo, fortaleciendo 
las capacidades humanas e institucionales que 
aseguran bienestar y cohesión social. 

Hablar de desafíos sobre la infancia conlleva 
siempre el riesgo de dibujar un escenario de 
acciones cuyo beneficio concreto se percibe 
en el futuro; es decir, en el momento en que 
los niños y las niñas se vuelven lo que ahora 
denominamos “ciudadanos de mañana”. Esta 
percepción de la infancia como fase prepara-
toria de la etapa adulta produce a menudo el 
reflejo espontáneo de postergar la acción, de 
rebasar la importancia de una acción inmediata 
en la escala de las múltiples prioridades que la 
sociedad enfrenta. 

Los niños y las niñas son esencialmente “ciuda-
danos de hoy”, por lo que la agenda pendiente 
en torno a ellos representa un imperativo 
impostergable para la sociedad mexicana. El 
cumplimiento de los derechos de los niños es 
una tarea del presente, porque la infancia es 
protagonista de una realidad actual y no futura.

Por ello, UNICEF busca con esta publicación 
ofrecer un amplio panorama de los avances 
registrados y desafíos pendientes y reafirma 
su compromiso de apoyar los esfuerzos del 
país para responder a la agenda pendiente en 
el cumplimiento de los derechos de la infancia. 
Una agenda para el presente. 
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Notas
1. OECD, Stat extracts, Disponible en http://stats.oecd.org/Index.aspx?DataSetCode=DECOMP

2. México forma parte de la categoría de los países de ingreso medio-alto, según la clasificación del Banco Mundial http://

go.worldbank.org/D7SN0B8YU0

3. En 2006 estas cifras fueron de 1.6 y 39.3 respectivamente, lo que muestra que la desigualdad aumentó en este periodo, 

Hernández Licona, Gonzalo, 2009.

4. CONAPO, 2008a.

5. Cifras estimadas. CONAPO, 2006.

6. En 2008, 24.5 millones de personas (23% del total nacional) residía en 185,000 localidades con menos de 2,500 habitantes; 

14.3 millones (13%) residían en 2,700 localidades de entre 2,500 y menos de 15,000 habitantes, y los restantes 68 millones 

radicaban en 578 localidades con más de 15,000 habitantes. Oaxaca es el estado con mayor porcentaje de su población 

ubicada en localidades con menos de 2,500 habitantes (52.5%), seguido por Chiapas (51.5%), lo que se relaciona con la 

dificultad de proveer a estas localidades de la infraestructura y servicios necesarios para brindar opciones de desarrollo a 

sus habitantes, Villagómez, 2008.

7. Esta cifra fue de 558,000 en 2008, Leite y Ramos, 2008.

8. Según cifras de 2008, sólo 15% de los mexicanos devueltos por Estados Unidos cuenta con un grado superior a la 

secundaria (Leite y Ramos, 2008).

9. CONAPO, 2008a.

10. Navarrete, 2008.

11. CDI, 2006.

12. En términos estadísticos, a partir del Censo General de Población de 2000, se considera población indígena a todos los 

integrantes de un hogar cuando alguno de ellos habla alguna lengua indígena o se considera a sí mismo perteneciente a 

alguna etnia nativa. CONAPO, 2005.

13. CONAPO, 2008b.

14. Navarrete, 2008.

15. CONAPO, 2005.

16. Navarrete, 2008.

17. Presenta un valor de 0.842 para 2006, según el Informe sobre Desarrollo Humano México 2006-2007. PNUD, 2008.

18. Informe sobre Desarrollo Humano, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), México 2006-2007. 

Disponible en: http://hdr.undp.org/es/informes/nationalreports/americalatinacaribe/mexico/Resumen_ejecutivo_2007.pdf

19. Según las últimas estimaciones de pobreza por ingresos a nivel nacional y para los ámbitos rural y urbano, realizadas por 

el CONEVAL a partir de los resultados de la ENIGH 2008, INEGI, 2008a.

20. Idem.

21. Véase información más detallada en los capítulos subsiguientes. 

22. CONEVAL, 2009b.

23. Idem.

24. UNICEF, 2009a.

25. Scott, 2009. 

26. UNICEF, 2009a.

27. Banco Mundial, 2009.

28. The Economist, Economist Intelligence Unit, Country Profile, 2008.

29. Idem.

30. Banco Mundial, 2009.

31. Por ejemplo, en diciembre de 2000 los ingresos por remesas ascendieron a 1,809.49 millones de dólares, mientras que 

al cierre de 2008 este monto fue de 6,159.69 millones. El componente de remesas representa una variable importante en 

el crecimiento de México, debido al alto porcentaje de mexicanos viviendo en Estados Unidos (11 millones en 2007), que 

transfieren remesas a cerca de 1.5 millones de hogares en México. La tendencia creciente en el envío de remesas se ha 

visto modificada por la crisis financiera global, registrándose una disminución en 2009, según la Secretaría de Hacienda 
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y Crédito Público entre octubre de 2008 y octubre de 2009 el valor de las remesas familiares cayó 35.8%. Por otro lado, la 

inversión extranjera directa representa una fuente importante de ingresos.

32. Consejo Nacional de Promoción Turística, 2009. 

33. OCDE, 2007.

34. CEPAL, 2009.

35. CONAPO, 2009. 

36. OIT, 2008.

37. Cordera, Rolando et al., 2009.

38. SHCP, 2009d.

39. SHCP, 2010.

40. Entre esos tratados se encuentran: el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1981); el Pacto de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (1981); la Convención Americana de Derechos Humanos (1981); la Convención contra 

la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1986) y la Convención Interamericana para Prevenir 

y Sancionar la Tortura (1985); el Convenio sobre los Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (1990); la 

Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW 1979) y la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) (1996); 

la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (2002); la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad (2007); la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familias (1999).

41. La Ley Federal de Justicia para Adolescentes está pendiente de aprobación definitiva por la Cámara de Senadores. 

Actualmente sigue en vigor a nivel Federal la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

materia común y para toda la República en materia Federal (1991).

42. UNICEF, 2004.

43. Presidencia de la República, 2008.

44. La razón de mortalidad materna se refiere al número de defunciones maternas por 100,000 nacidos vivos. La tasa de 

mortalidad materna se refiere al número de defunciones maternas por 100,000 mujeres en edad reproductiva, OMS, 2008. 

45. CNEGySR, 2009 y Freyermuth, 2009.

46. Presidencia de la República, 2009.

47. El grupo AIdem es una iniciativa del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva que surgió en 2004 como 

parte del Programa Arranque Parejo en la Vida de la Secretaría de Salud.

48. Informe 2008 del Programa Arranque Parejo en la Vida.

49. Informe Situación de la Salud en México 2006.

50. Programas estatales de salud materna y perinatal 2007-2012. 

51. CNEGySR, 2009.

52. Idem.

53. A nivel mundial, tres cuartas partes (77%) de las muertes maternas se producen debido a complicaciones derivadas del 

parto o del periodo inmediatamente posterior al parto. Entre estas complicaciones cabe citar: hemorragia (25% de las 

muertes maternas); infecciones (15%); aborto practicado en condiciones poco seguras (13%); eclampsia o trastornos de 

hipertensión (12%); y obstrucción en el parto (8%). Los riesgos de mortalidad para las madres y los recién nacidos son 

especialmente elevados durante los primeros dos días posteriores al parto. Estado Mundial de la Infancia, UNICEF, 2009c. 

54. Informe 2007 del Programa Arranque Parejo en la Vida.

55. El Comité se conforma por un grupo plural y multidisciplinario de organizaciones civiles, gubernamentales, académicas 

y agencias internacionales de cooperación preocupadas por mejorar la salud de las mujeres durante la maternidad y 

evitar la mayoría de las muertes prematuras de mujeres que fallecen a causa de complicaciones durante el embarazo, 

parto y puerperio. Inició sus actividades en 1993 con la misión de contribuir al abatimiento de la mortalidad materna y a 

la búsqueda de una maternidad sin riesgos para todas las mujeres mexicanas, lo cual quiere decir que puedan vivir una 

maternidad gozosa, libremente decidida, sin violencia y atendida con calidad.
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56. CNEGySR, 2009.

57. SSA, 2008. Arranque Parejo en la Vida. Programa de Acción Específico 2007-2012. Informe 2008. Disponible en www.

generoysaludreproductiva.salud.gob.mx

58. Libro Blanco 2001-2006 del Programa de Acción: Arranque Parejo en la Vida.

59. El modelo de las tres demoras fue desarrollado por la Universidad de Columbia y adoptado por la OMS. El modelo afirma 

que una mortalidad materna se debe a una, o la combinación de las siguientes tres demoras: 1. Demora en la decisión 

de buscar atención; 2. Demora en acceder a los servicios de salud y 3. Demora en recibir servicios de calidad de los 

prestadores. 

60. Cláusula primera del Convenio Interinstitucional para la Atención Universal de las Emergencias Obstétricas, suscrito por la 

SSA, el IMSS, el ISSSTE el 28 de mayo de 2009.

61. La tasa de mortalidad infantil se define como el número de muertes en niños menores de un año (entre 0 y 364 días 

después del nacimiento) por cada 1,000 nacidos vivos durante un período determinado de tiempo. La tasa de mortalidad 

infantil en menores de cinco años es el número de defunciones de niños menores de cinco años de edad por cada 1,000 

niños en ese rango de edad en un año determinado. 

62. Sepúlveda, 2007.

63. Presidencia de la República, 2009. 

64. CONAPO, 2008. Cifras estimadas.

65. CONAPO, 2006. Cifras estimadas. 

66. UNICEF, 2009a.

67. Idem.

68. Idem.

69. Programa de Acción Específico 2007-2012. Prevención de la mortalidad infantil. SSA, 2008. Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud.

70. Seguro Médico para una Nueva Generación. www.presidencia.gob.mx/programas/?contenido=34636.

71. Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 2008.

72. UNICEF, 2009a.

73. Idem.

74. INSP, 2006.

75. Idem.

76. Entre los indicadores del estado nutricional en una población se encuentran tres principales que pueden ser determinados a 

través de las características antropométricas. Estos son bajo peso o desnutrición aguda, que se suele manifestar en el corto 

plazo como resultado de crisis sanitarias y económicas importantes; y desnutrición crónica, o baja talla para la edad, que 

refleja mala alimentación en periodos de tiempo prolongados y que en México se encuentra principalmente asociada con la 

deficiencia en micronutrimentos. Otro indicador importante es la anemia, una condición que se presenta generalmente por 

deficiencia de hierro en la alimentación y que tiene efectos graves en el desarrollo de los niños y los adultos, especialmente 

entre las mujeres en edad reproductiva (Barquera, 2009).

77. SSA, 2007.

78. Naciones Unidas, 2006.

79. INSP, 2006.

80. Barquera, 2009. 

81. Idem.

82. INSP, 2006.

83. Barquera, 2009.

84. INSP, 2006.

85. Barquera, 2009. 

86. INSP, 2006.

87. SSA, 2007.

88. Idem.

89. El Programa Oportunidades entrega de manera bimestral los siguientes apoyos a las familias en situación de pobreza extrema:

i) Apoyo alimentario: por familia, además de la entrega de complementos alimenticios;
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ii) Educativo: apoyo monetario mensual por niña, niño o adolescente, dependiendo del grado escolar y sexo;

iii) Energético: apoyo monetario mensual por familia;

iv) Adultos mayores: apoyo monetario mensual;

v) Apoyo “Vivir Mejor”: apoyo monetario mensual por familia, para contrarrestar el alza de los precios internacionales de 

los alimentos y compensar el poder adquisitivo de los hogares en situación de pobreza;

vi) Salud: paquete básico de salud garantizado;

vii)Jóvenes con Oportunidades: apoyo monetario en una única exhibición, al momento de graduarse de educación media 

superior antes de los 22 años. UNICEF, 2009a.

90. UNICEF, 2009a.

91. Idem.

92. Para 2010 el Programa de Apoyo Alimentario consta de los siguientes componentes:

i. Un apoyo alimentario mensual en efectivo;

ii. un apoyo monetario bimestral que busca compensar a las familias por el alza internacional de los precios en alimentos;

iii. visitas bimestrales a las localidades para brindar asesoría en temas como prácticas de higiene y prevención de la 

salud, buenos hábitos alimenticios, prevención de la obesidad y del sobrepeso;

iv. complementos alimenticios para familias con niños menores de cinco años y/o mujeres en periodo de lactancia; y

v. seguimiento nutricional a las familias que reciben los complementos alimenticios.

93. UNICEF, 2009a.

94. Idem.

95. Con participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional del Agua, el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Petróleos Mexicanos, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación; Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Economía, 

Procuraduría Federal del Consumidor, Secretaría de Educación Pública, Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Marina, Secretaría de Salud y Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. SSA, 2010.

96. La estrategia considera indispensable reforzar los esquemas de coordinación existentes entre las autoridades y la industria 

alimenticia, para el desarrollo de nuevos productos, mejorar y hacer más clara la composición nutricional de alimentos 

y bebidas; adoptar medidas de mercadotecnia y publicidad, especialmente la dirigida a los niños, así como promover la 

actividad física y estilos de vida saludables. 

97. SSA, 2010.

98. UNICEF, 2009a

99. Banco Mundial, 2008.

100. UNICEF, 2008a.

101. CENSIDA, 2009.

102. Saavedra, 2006.

103. CENSIDA, 2009.

104. Idem.

105. El Comité de los Derechos del Niño ha expresado su “preocupación por la falta de datos sobre los niños infectados por el 

VIH/SIDA y los huérfanos a causa del VIH/SIDA desglosados por edad, así como por la tasa de prevalencia relativamente 

alta de infección entre los adolescentes…” En consecuencia, ha recomendado al Estado mexicano redoblar sus esfuerzos 

en estas áreas. Naciones Unidas, 2006.

106. CENSIDA, 2009.

107. CONAPO, 2008b.

108. CENSIDA, 2009.

109. Idem.

110. Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, Para la Prevención y Control de la Infección por Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana, publicada el 17 de enero de 1995 y modificada en junio de 2000. 2) Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2002, 

para la Prevención y Control de las Infecciones de Transmisión Sexual, publicada en el DOF el 19 de septiembre de 2003. 3) 

Acuerdo por el que se establecen disposiciones generales obligatorias para la prevención, atención y control del VIH/SIDA 
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en las Instituciones Públicas del Sistema Nacional de Salud, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2004.

111. Presidencia de la República, 2008.

112. Destacan entre los acuerdos: la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México en 1990; el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que entró en vigor en México en 1981; el Protocolo de San 

Salvador, ratificado por México en 1996 y más recientemente, en 2000, los Objetivos de Desarrollo del Milenio, acordados 

por México y los países miembros de las Naciones Unidas.

113. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y Declaración sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas.

114. Naciones Unidas, 2006.

115. UNICEF con base en INEGI, 2008a.

116. San Luis Potosí (95%), Tabasco (92.3%), Guerrero (88.3%), Chiapas (84,7%), Yucatán (84.5), Guanajuato (81.1), Oaxaca 

(79.8%), Jalisco (79.5), Michoacán (74.1%) y Campeche (74.1%).

117. Según el INEE, 2008, los valores superiores a 100% en la matrícula se deben a varias razones. Son datos tomados de la 

estadística 911 de la SEP, que es capturada en la propia escuela; asimismo, pueden deberse al fenómeno de la repetición 

escolar o a que rebasaran las estimaciones de la población media correspondiente tomadas de las proyecciones de 

población del Consejo Nacional de Población.

118. INEE, 2008.

119. SEP, 2008.

120. INEE, 2008.

121. UNICEF con información de INEGI, 2008a.

122. INEE, 2008.

123. El rezago grave es un indicador que mide el número de estudiantes que se encuentran matriculados al menos dos grados por 

debajo del que normativamente les corresponde de acuerdo a su edad, por cada 100 personas en la población de referencia.

124. INEE, 2008.

125. Idem.

126. Idem.

127. Idem.

128. Idem.

129. UNICEF  TACRO, 2006.

130. Sistema Nacional de Información Educativa. SEP, 2009.

131. INEE, 2008.

132. Idem.

133. El Consejo Nacional de Fomento Educativo ofrece educación básica en localidades rurales dispersas y aisladas. Los 

servicios que ofrece son conocidos como cursos comunitarios. En estos servicios, el trabajo frente a grupo es realizado 

por jóvenes que ya completaron la secundaria o media superior, que viven en localidades cercanas y a los cuales se les 

capacita como instructores. En estos cursos la organización escolar y pedagógica es multigrado, y los alumnos tienen 

edades y avances escolares diversos.

134. SEP, 2008b.

135. Idem.

136. Idem.

137. INEE, 2007.

138. Parker, Rubalcava y Teruel, 2004, cit. en UNICEF 2009a.

139. INEE, 2007. 

140. INEE, 2008.

141. Martinez, 2005, cit. en INEE, 2007.

142. Véase un análisis más detallado en UNICEF, 2009a.

143. Parker, 2008, cit. en UNICEF, 2009a.

144. UNICEF, 2009a. Las cifras se calcularon de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre los Niveles de Vida en los Hogares, 

(ENNVIH), 2002.

145. Véase más adelante referencia detallada a este programa en la sección de respuesta institucional.
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146. Schmelkes, 2004; Treviño et al., 2007, cit. en INEE, 2007.

147. INEE, 2007.

148. UNICEF-SEP-CIESAS, 2009.

149. SEP-SEMS, 2008.

150. UNICEF-SEP-CIESAS, 2009.

151. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, arts. 2 y 3.

152. En 1993 se extendió la obligatoriedad hasta la educación secundaria. Posteriormente, en 2002, se aprobó una reforma 

constitucional que estableció la obligatoriedad de la educación preescolar para todos los niños de tres a cinco años de edad 

y se delimitaron los periodos para dar cumplimiento a dicha disposición: el tercer año en el ciclo 2004-2005, el segundo 

año en el ciclo 2005-2006, y el primer año en el ciclo 2008-2009. En 2008 se determinó dar un mayor plazo para hacer 

obligatorio el preescolar desde los tres años de edad.

153. Los procesos generados en el marco de la Alianza se agrupan en cinco ejes que se concentran en tres principios 

fundamentales: mejores escuelas, mejores maestros y mejores condiciones de asistencia de los alumnos que impacten en 

la calidad de su educación, SEP-SHCP-SEDESOL-SALUD-SNTE, 2008.

154. Algunos organismos como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos y el Banco Interamericano 

de Desarrollo, así como importantes líderes de opinión en México, recibieron con aceptación la propuesta; sin embargo, 

otros grupos, como el magisterio en los estados, expresaron un rechazo abierto a la misma –en especial a la evaluación 

a docentes– al extremo de cerrar las escuelas, y fue objeto de numerosas críticas y cuestionamientos por parte de la 

Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, investigadores, expertos educativos y sectores de la sociedad civil 

(Observatorio Ciudadano de la Educación, 2009).

155. El Distrito Federal se diferencia del resto de los estados por ser la única entidad federativa donde los servicios educativos 

continúan siendo federales. En este marco, el Gobierno del D.F. ha creado servicios educativos propios y ofrece beneficios 

gratuitos a los centros educativos y a los estudiantes: libros, alimentación escolar, uniformes, mejoras de infraestructura. 

De este modo, coexisten en el D.F. los servicios educativos federales con algunos servicios propios de la entidad. 

156. Indicadores de seguimiento de Oportunidades, bimestre noviembre-diciembre 2008. www.oportunidades.gob.mx

157. Parker, Rubalcava y Teruel, 2008, cit. en UNICEF, 2009a.

158. Las entidades federativas que concentran una mayor matrícula de educación básica indígena son Chiapas, Oaxaca, 

Guerrero, Puebla y Veracruz, lo cual representa un 72% del total de la matrícula, mientras que el resto de los estados 

representan el 28%, SEP-DGEI, 2009a.

159. SEP-DGEI, 2009b.

160. SEP, 2008a.

161. SEDESOL, 2009a.

162. Orozco, 2008.

163. UNICEF-UNESCO, 2008.

164. Las cifras son expresadas en millones de pesos de 2003.

165. OCDE, 2008.

166. A diferencia del INEE, 2008, el porcentaje del PIB que la OCDE, 2008 reporta para el gasto nacional en educación es de 7.12. 

Los datos que se presentan están basados en la colección de datos de UNESCO Institute for Statistics, OCDE y EUROSTAT 

(Oficina de la Unión Europea para Estadísticas). 

167. INEE, 2008

168. OCDE, 2008.

169. INEE, 2008.

170. UNESCO, 2008.

171. INEE, 2008

172. De acuerdo con el INEE, 2008, el concepto específico del Ramo 25 por el que se transfieren recursos al Distrito Federal es 

comparable con las transferencias hechas por el Ramo 33 a los estados.

173. INEE, 2008.

174. Presidencia de la República, 2008.

175. Naciones Unidas, 2006.

176. Migración e Infancia. Temas de políticas públicas, UNICEF  TACRO, 2006.
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177. UNICEF-SEP-DIF-INM, 2008.

178. Reporte 2008 de repatriaciones de menores de edad no acompañados, Dirección General de Protección a Mexicanos en el 

Exterior. Secretaría de Relaciones Exteriores. 

179. El INM utiliza la terminología “eventos de repatriación” refiriéndose a procesos específicos de repatriación. Como en 

algunos casos una persona que entra a Estados Unidos puede ser repatriada más de una vez, el número de “eventos de 

repatriación” no representa el número de gente repatriada. De acuerdo con la Ley General de Población, se consideran 

como repatriados a los emigrantes nacionales que por virtud de situaciones excepcionales, requieran el auxilio de las 

autoridades mexicanas para ser re-internados al país. En esta categoría, atendiendo a la práctica, se incluye a los niños, 

niñas y adolescentes no acompañados por familiares (arts. 81 y 82).

180. Anuarios Estadísticos del Programa Interinstitucional de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Fronterizos 2001 a 2007.

181. Información que envían las representaciones consulares de México en Estados Unidos, conforme a las investigaciones de 

cada fallecimiento. http//:portal2.sre.gob.mx/dgpac/images/pdef/Estadisticas/fall_edad_o12008agosto.pdf.

182. Adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Nacones Unidas en su Resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 

1948. Ratificada por México en 1999. 

183. Como, por ejemplo, el Memorándum de Entendimiento sobre Protección Consular de Nacionales de México en Estados 

Unidos de América; el Memorándum de Entendimiento sobre Mecanismos de Consulta sobre Funciones del Servicio de 

Inmigración y Naturalización y Protección Consular, y el Memorándum de Entendimiento sobre Cooperación en contra de la 

Violencia Fronteriza.

184. La Conferencia Regional de Migración es un foro de diálogo e intercambio de información que tiene como propósito el 

desarrollo de las políticas públicas que en materia migratoria desarrolla cada uno de los once países que la conforman. La 

CRM se creó en 1996 por iniciativa de México y participan Panamá, Nicaragua, México, Estados Unidos, Canadá, Honduras, 

Guatemala, El Salvador, República Dominicana, Costa Rica y Belice, 

185. Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos; Instituto Nacional de Migración; Secretaría de Relaciones 

Exteriores; Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR); 

UNICEF; OIM y ACNUR, entre otras instituciones y organizaciones.

186. Ver Diagrama 1 en Anexos, que contiene el diseño preliminar del modelo aplicable a la frontera sur. 

187. Naciones Unidas, 2006.

188. UNICEF, 2009d. 

189. Para poder interpretar de manera adecuada las cifras, hay que tener en cuenta que, según la definición de trabajo infantil 

adoptada por la ENOE, son clasificados como trabajadores aquellos niños y niñas que han llevado a cabo una actividad 

económica. Por esta razón, no se incluyen en el cálculo de niños trabajadores del país actividades infantiles que forman 

parte de las estrategias de sobrevivencia de las familias pobres tales como: cuidar automóviles en las calles, limpiar 

parabrisas en los cruceros, cantar en el transporte público u ofrecer diversos tipos de entretenimiento en las calles. Tampoco 

en esta encuesta está reflejado el número de niños jornaleros agrícolas migrantes en el país, debido a que no se hace el 

levantamiento en fincas que son propiedad privada de los productores agrícolas y porque se trata de viviendas colectivas. 

Finalmente, el Módulo de Trabajo Infantil (MTI) no incluye, en la categoría de trabajo infantil, al trabajo doméstico. 

190. En necesario tener en cuenta que el MTI no incluye a los niños y niñas que trabajan como jornaleros agrícolas y que son 

migrantes. 

191. Estos porcentajes corresponden a la suma (para los niños y las niñas de manera separada) de la incidencia en las 

siguientes categorías: ocupados y quehaceres domésticos; ocupados, quehaceres domésticos y estudian; sólo quehaceres 

domésticos; y quehaceres domésticos y estudian.

192. Los flujos migratorios por el trabajo agrícola son variables y afectan a todo el país. Los principales estados de origen son 

Oaxaca, Guerrero, Puebla, Hidalgo, Michoacán y Veracruz; mientras que los principales estados de destino son Sinaloa, 

Sonora, Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Michoacán, Morelos, San Luis Potosí, Jalisco, Veracruz, Colima, 

Chihuahua, Durango y Tamaulipas. 

193. Actualmente sólo se cuenta con información de la Encuesta Nacional de Empleo 2003 y de la Encuesta a Jornaleros 

Agrícolas de 2003 de la SEDESOL para conocer las características más elementales de este grupo.

194. INEGI-STPS, 2003 (adición de trabajadores jornaleros y productores jornaleros, cuadros 3.31 2ª parte y 3.41). Cabe destacar 

que esta cifra no incluye a los trabajadores temporales del campo empleados en las empacadoras, ya que esta posición del 

trabajador es discriminada en el cuestionario de la encuesta.
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195. El Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas de SEDESOL, con base en estadísticas y las tendencias demográficas 

encontradas durante la atención a este grupo y con los datos de las familias migrantes captadas en la Encuesta Nacional a 

Jornaleros Agrícolas de 2003, estimó la existencia en el país de 1.2 millones de jornaleros migrantes. Anexo 1 de las bases 

de coordinación intersectorial de jornaleros agrícolas. 

196. Asimismo, a nivel federal existe una sola disposición que penaliza el trabajo infantil. Se trata del artículo 201 del Código 

Penal Federal que prohíbe el empleo de personas menores de 18 años de edad y de personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho en: cantinas, tabernas, bares, antros, centros de vicio, o cualquier otro lugar en donde 

se afecte de forma negativa su sano desarrollo físico, mental y emocional.

197. Naciones Unidas, 2006.

198. Pinheiro, 2006. 

199. UNICEF-UNAM, 2009.

200. Idem.

201. Idem.

202. Idem.

203. Idem.

204. Por otra parte, la información que ofrece el DIF en muchos casos está incompleta debido a que depende de que los DIF 

estatales envíen en tiempo y forma sus datos al nivel central. En el caso de la gráfica 4.3, el aparente descenso que se 

observa para los años 2005-2006 puede ser atribuido más a ese factor que a un decremento real en la violencia contra los 

niños.

205. UNICEF-UNAM, 2009. Con información de: Encuesta de Maltrato Infantil y Adolescente (EMIyA) 2006, Encuesta Nacional 

sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH), versiones 2003 y 2006; la Encuesta Nacional de Exclusión, 

Intolerancia y Violencia en Escuelas Públicas de Nivel Medio Superior (EEIV) 2006; Encuesta Nacional de Ocupación y 

Empleo. ENOE, 2007; Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Familias (ENDIFAM 2005).

206. ENVINOV, 2007.

207. EMIyA, 2006.

208. EEIV, 2006. 

209. ENDIREH, 2003.

210. EEIV, 2006.

211. UNICEF-SEP-CIESAS, 2009.

212. Idem.

213. Convención sobre los Derechos del Niño; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (Convención de Belem do Pará). Entre las leyes nacionales: la Ley para la Protección de los Derechos de 

Niños, Niñas y Adolescentes y la legislación penal federal y algunas estatales específicamente en materia de explotación 

sexual infantil y trata.

214. Salinas, 2007.

215. Idem.

216. En octubre de 2001 se creó la “Coordinación Nacional para Prevenir, Atender y Erradicar la Explotación Sexual Comercial 

Infantil”, la cual se encuentra encabezada por el DIF, e integrada por diversas instituciones públicas, organizaciones de la 

sociedad civil y organismos internacionales. El objetivo general de esta Coordinación Nacional es promover políticas y 

acciones sistemáticas para la prevención, atención y protección de niñas, niños y adolescentes víctimas de ESCI.

217. El Comité recomendó que, junto con la elaboración y aplicación de leyes de ejecución en cada estado, se hiciera una 

asignación de recursos financieros y humanos adicionales para la adecuada implementación del nuevo sistema garantista. 

Naciones Unidas, 2006.

218. Las cifras de 2005 corresponden aún al sistema para el tratamiento de menores infractores, mientras que las de 2006 toman 

ya en cuenta datos proporcionados por entidades federativas bajo el nuevo sistema. 

219. Diagnóstico del Fenómeno Delictivo de Adolescentes y Jóvenes en el Distrito Federal. Fundación Mexicana de 

Reintegración Social (REINTEGRA) 2006, México.

220. Idem. 

221. UNICEF, 2009f.
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Anexos
En las observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño al tercer informe periódico de México so-
bre el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, del 8 de junio de 2006, el Comité expre-
só su preocupación por “la falta de eficacia de las medidas adoptadas para dar efectividad a los derechos 
reconocidos en la Convención y permitir que los titulares de esos derechos los hagan prevalecer”. El Comité 
instó también al Estado mexicano a adoptar las medidas necesarias para armonizar las leyes federales y 
estatales con la Convención y las normas internacionales pertinentes, para asegurar su aplicación efectiva. 

A continuación se presenta el cuadro que describe la situación de las leyes estatales de protección de dere-
chos de los niños, niñas y adolescentes, así como las leyes locales de justicia penal para adolescentes, a fin 
de presentar un panorama sobre la armonización legislativa tanto federal como estatal con la Convención. 

Tabla 1. Leyes locales de protección

Estado Ley Fecha

Aguascalientes Ley para la Protección de la Niñez y la Adolescencia del Estado de Aguascalientes 2001

Baja California Sur Ley de los Derechos de las Niñas y Niños del Estado de Baja California Sur 2001

Campeche Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche 2004

Chiapas Código de Atención a la Familia y Grupos Vulnerables para el Estado Libre y Soberano de Chiapas 2006

Coahuila Ley para la Protección de los Derechos y Deberes de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Coahuila 2005

Colima Ley de los Derechos y Deberes de las Niñas, los Niños y los Adolescentes del Estado de Colima 2004 

Distrito Federal Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal 2000

Durango Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, los Niños y Adolescentes en el Estado de Durango 2002

Estado de México Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 2004

Guerrero Ley para la Protección y Desarrollo de los Menores en el Estado de Guerrero 2002

Hidalgo Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Hidalgo 2003 

Jalisco Ley de los Derechos de las Niñas, los Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco 2003 

Michoacán Ley de los Derechos de las Niñas y los Niños del Estado de Michoacán de Ocampo 2001

Nayarit Ley de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y los Adolescentes del Estado de Nayarit 2005

Nuevo León Ley de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León 2006

Oaxaca Ley de Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes para el Estado de Oaxaca 2006

Puebla Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado Libre y Soberano de Puebla 2007

Quintana Roo Ley de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo 2004

San Luís Potosí Ley sobre los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí 2003

Sinaloa Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa 2001

Sonora Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora 2002

Tabasco Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco 2007

Tamaulipas Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Estado de Tamaulipas 2001

Tlaxcala Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas y Niños del Estado de Tlaxcala 2004

Veracruz Ley de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Veracruz 2008.

Yucatán Ley para la Protección de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes en el Estado de Yucatán 2008

Zacatecas Ley Estatal de los Derechos de los Niños, las Niñas y los Adolescentes en el Estado de Zacatecas 2007
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 Estados sin Ley actualizada

Baja California Ley para la Protección y Defensa de los Derechos de las Personas Menores de 18 años de edad y la Familia 1999

Chihuahua Código para la Protección y Defensa del Menor 1994

Guanajuato No tiene ley en esta materia

Morelos Ley para el Desarrollo y Protección del Menor en el Estado de Morelos 1997

Querétaro No hay ley en la materia 

Fuente: UNICEF, 2009.

Tabla 2. Leyes locales de justicia para adolescentes

Estado Ley Aprobada Vigente

 Aguascalientes Ley del Sistema de Justicia para Adolescentes del Estado de Aguascalientes 8/09/2006 12/09/ 2006

Baja California Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Baja California 12/09/2006 01/03/2007

Baja California Sur Ley de Justicia para Adolescentes para el Estado de Baja California Sur 12/09/2006 26/04/07

Campeche Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Campeche 8/09/2006 13/09/06

Chiapas Ley que establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en el Estado de Chiapas 22/02/07 07/10/07

Chihuahua Ley de Justicia Especial para Adolescentes Infractores del Estado de Chihuahua 7/09/2006 1/07/2007

Coahuila Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Coahuila 21/08/2006 11/09/2006

Colima Ley que establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes 22/08/2006 12/09/2006

Distrito Federal Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal 16/10/2007 16/10/2008

Durango Código de Justicia para Menores infractores en el Estado de Durango 11/09/2006 12/09/2006

Estado de México Ley de Justicia para los Adolescentes del Estado de México 21/12/2006 25/01/2007

Guanajuato Ley del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del Estado de Guanajuato 11/09/2006 12/09/2006

Guerrero Aún no la aprueba

Hidalgo Ley de Justicia para Adolescentes 12 /09/2006 25/03/07

Jalisco Ley de Justicia Integral para Adolescentes del Estado de Jalisco 12/09/2006 15/02/2007

Michoacán Ley de Justicia Integral para Adolescentes 16/11/2006 16/01/07

Morelos Ley del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del Estado de Morelos 23/11/2007 15/01/2008

Nayarit Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Nayarit 07/09/2006 12/09/2006

Nuevo León Ley de Justicia para Adolescentes Infractores del Estado de Nuevo León 31/08/2006 12/09/2006

Oaxaca Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Oaxaca 5/09/06 01/01/2007

Puebla Código de Justicia para Adolescentes del Estado Libre y Soberano de Puebla 8/09/2006 09/09/2006

Querétaro Ley de Justicia para Menores para el Estado de Querétaro 06/09/2006 16/09/2006

Quintana Roo Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Quintana Roo 12/09/2006 12/09/2006

San Luís Potosí Ley de Justicia Integral para Adolescentes 09/08/2006 05/03/2007

Sinaloa Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Sinaloa 07/09/2006 1/09/2007

Sonora Ley que establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del Estado de Sonora 7/09/2006 12/12/2006

Tabasco Ley que Establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en Tabasco 12/09/2006 13/09/2006

Tamaulipas Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Tamaulipas 11/09/2006 13/09/2006

Tlaxcala Ley de Procuración e Impartición de Justicia para Adolescentes del Estado de Tlaxcala 8/09/2006 26/09/2006

Veracruz Ley de Responsabilidad Juvenil para el Estado de Veracruz 11/09 /2006 11/03/2007

Yucatán Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Yucatán 29/09/2006 15/06/2007

Zacatecas Ley que crea el Sistema de Justicia para Adolescentes del Estado de Zacatecas 12/09/2006 29/10/2006
Fuente: UNICEF México, 2009.
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Diagrama 1. Propuesta preliminar del Modelo de Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes no 
Acompañados, Frontera Sur*
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* Esta propuesta preliminar se encuentra en proceso de construcción dentro de la Mesa de Diálogo
1 Niño, niña o adolescente
Fuente: Mesa de Diálogo Interinstitucional sobre Niños, Niñas y Adolescentes no Acompañados y Mujeres Migrantes.
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Acrónimos y siglas

ACNUR Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
AIDEM Grupo de Atención Inmediata a Defunciones Maternas
ANMEB Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica
APV Arranque Parejo en la Vida
BANXICO Banco de México
CAPASITS Centros Ambulatorios para la Atención y Prevención del VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual 
CAUSES Catálogo Universal de Servicios de Salud
CDI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
CDN Convención sobre los Derechos del Niño
CEDAW Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
CENSIDA Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA
CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe
CESOP Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública
CIESAS Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social
CNEGySR Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva
COMAR Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados
CONAFE Consejo Nacional de Fomento Educativo
CONAPASE Consejo Nacional de Participación Social en la Educación
CONAPO Consejo Nacional de Población
CONASIDA Comité Nacional para la Prevención del SIDA
CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
CRM Conferencia Regional de Migración
DGE Dirección General de Epidemiología
DGEI Dirección General de Educación Indígena
DHS Department of Homeland Security
DIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
DOF Diario Oficial de la Federación
EEIV Encuesta Nacional de Exclusión, Intolerancia y Violencia en Escuelas Públicas 
EMIyA Encuesta de Maltrato Infantil y Adolescente
ENDIREH Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares
ENDIFAM Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Familias
ENIGH Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares
ENLACE Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares
ENNVIH Encuesta Nacional sobre Niveles de Vida de los Hogares
ENOE Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
ENSANUT Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
ENVINOV Encuesta Nacional de Violencia en las Relaciones del Noviazgo
ESCI Explotación Sexual Comercial Infantil
EUROSTAT Oficina de la Unión Europea para Estadísticas
FAEB Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
IDH Indice de Desarrollo Humano 
IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social
INEE Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografia
INM Instituto Nacional de Migración
INPER Instituto Nacional de Perinatología
INPP Índice Nacional de Precios Productor
INSP Instituto Nacional de Salud Pública
ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
ITS Infecciones de Transmisión Sexual
MDP Millones de Pesos
MEIPIM Modalidad Educativa Intercultural para Población Infantil Migrante
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MTI Módulo sobre Trabajo Infantil
OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio
OIM Organización Internacional para las Migraciones
OIT Organización Internacional del Trabajo
OMS Organización Mundial de la Salud
ONUDD Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
ONUSIDA Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA
OPIS Oficiales de Protección a la Infancia
PAJA Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas
PAZAP Programa Alimentario en Zonas de Atención Prioritaria
PEA Población Económicamente Activa
PEC Programa Escuelas de Calidad
PES Programa Escuela Segura
PIB Producto Interno Bruto
PMA Programa Mundial de Alimentos
PND Plan Nacional de Desarrollo
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
DIF-PRENAM Programa de Prevención del Maltrato al Menor
PROBEM Programa Binacional de Educación Migrante México- Estados Unidos
PRONAREMI Programa Nacional para la Reducción de la Mortalidad Infantil
PRONIM Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes
PROPADETIUM Programa de Prevención, Atención, Desaliento y Erradicación del Trabajo Infantil Urbano Marginal
PROSESA Programa Sectorial de Salud
REINTEGRA Fundación Mexicana de Reintegración Social
RMM Razones de Mortalidad Materna
RNCS Registro Nacional de Casos de SIDA
SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social
SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
SEMS Subsecretaría de Educación Media Superior
SEP Secretaria de Educación Pública
SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público
SINAIS Sistema Nacional de Información en Salud
SMNG Seguro Médico para una Nueva Generación
SNDIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
SNTE Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación
SP Seguro Popular
SRE Secretaría de Relaciones Exteriores
SSA Secretaría de Salud
STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social
TMI Tasa de Mortalidad Infantil 
TLC Tratado de Libre Comercio
UIS UNESCO Institute for Statistics .
UNAM Universidad Nacional Autónoma de México
UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura
UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas
UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
UNICEF TACRO Oficina Regional de UNICEF para América Latina y el Caribe
VIH/SIDA Virus de la Inmunodeficiencia Humana/Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida
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